
ORGANO DE DIFUSION OFICIAL DEL GOBIERNO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE TABASCO.

P U B LIC A D O  B A JO  LA D IRECCION D E LA S E C R E TA R IA  DE G O B IER N O  
Registrado como correspondencia de segunda clase con fecha 
17 de agosto de 1926 DGC Núm¡ 0010826 Características 11282816

c Epoca 6a. Villaherm osa, Tabasco 12 DE JULIO  DE 2017

&
flebiemedel 

asado de Ttbaic*

T
Tabasco V Stcnoríadt
• " * »" * *  | Eduacttn

No.- 7648

ACUERDO
Secretaría de Educación 

Subsecretaría de Educación Media y Superior 
Dirección de Educación Superior

7810
3

ACUERDO . POR EL QUE SE EXPIDEN LOS CRITERIOS PARA LA ASIGNACIÓN DE LAS 
CATEGORÍAS DE: PROFESOR INVESTIGADOR DE ENSEÑANZA SUPERIOR (P.LE.S.) DE 
ASIGNATURA “C" Y PROFESOR DE ENSEÑANZA SUPERIOR (P.E.S.) DE ASIGNATURA “C" DEL 
PERSONAL ACADÉMICO DE U S  ESCUELAS NORMALE^ INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
DEL MAGISTERIO Y UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL UNIDAD 271.

7  !
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 10, 13 FRACCIONES I, Y IX, 14 FRACCIONES I, XII. 
BIS Y XIII, DE LA LEY GENERAL DÉ EDUCACIÓN./ AJCT.10, 16 FRACCIONES III, VI Y XIX, 17 
FRACCIÓN I, XXIII, 58 FRACCIÓN III, DE LA LEY DÉ EDUCACIÓN EN ÉL ESTADO DE TABASCO: 
4, 12, 26 FRACCIÓN V Y 30 DE LA LEY ORGANICA''DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
TABASCO; ACUERDO NACIONAL PARA LA MODERNIZACIÓN DE LA EDUCACIÓN BÁSICA 
DE FECHA 18 DE MAYO DE 1992, REGLAMENTO INTERIOR DE TRABAJO DEL PERSONAL, 
ACADÉMICO DEL SUBSISTEMA DE EDUCACIÓN NORMAL DE LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN CULTURA Y RECREACIÓN: 1,3, 7) PUNTO 4, 8, 9, 11, 39; 42, DEL REGLAMENTO 
DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN Y;

t o b a r .

Que las Escuelas Normales, el InstitutS^f Superior del Magisterio y la
Universidad Pedagógica Nacional Unidqsíft Kj¿it!#r©§ como fin primordial la formación 
inicial de los docentes que requiere eMbJaí 2i%i>ittótfGy©©Ser los servicios de la educación 
obligatoria en todos sus niveles, velando^ien ipre por una educación de calidad.
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Que con fecho 18 de mayo de /l?92lse firma el Acuerdo Nacional para la 
Modernización de la Educación Básica, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 19 de Mayo de 1992, por el que el Ejecutivo Federal traspasa los servicios de la 
educación normal al gobierno estatal, quien recibe los establecimientos escolares con 
todos los elementos de carácter /éerticá y administrativo, derechos y obligaciones, 
bienes muebles e inmuebles, corr los que la Decretaría de Educación Pública venía 
prestando en los estados. j

■ / • \Que con fecha 17 de noviembre de 1993, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el Reglamento Interior de Trabajo def’f  ersonal, Académico del Subsistema 
de Educación Normal de la Secretaría de Educación Cultura y Recreación.

Que en el citado Reglamento en su artículo 46 se clasifica al personal académico y en 
específico en la fracción IV y V, se define la categoría de Profesor Investigador de 
Enseñanza Superior de Asignatura “A” y “8", así como la categoría de Profesor de 
Enseñanza Superior de Asignatura “A" y "B”.

Que en el año de 1997 se crean las categorías de Profesor Investigador de Enseñanza 
Superior de Asignatura "C" y la de Profesor de Enseñanza Superior de Asignatura “C". 
Ambas categorías se encuentran en el Catálogouete^Empleos Docentes de la Secretaría 
de Educación Pública, modelo Media Superior y Síjperior, Subsistemas Normales, de 
fecha 24 de junio de 2016; emitido por Dirección Genjbral de Personal de Oficialía Mayor; 
y que actualmente se encuentran con salariosiimilarés.

Que en este momento no se cuenta con qocuménto normativo que establezca los 
requisitos académicos y profesionales que d^be cubrir el docente que aspire a ocupar 
cualquiera de las categorías de: Profesoi| Invesfigador de Enseñanza Superior de 
Asignatura "C" y Profesor de Enseñanza Superior dq Asignatura “C ”, en los procesos de
promoción cuando exista la vacante. i

la finalidad de incluir en los proceso^ de promoción de las Instituciones
• ,NlDO| l.

Educación Superior del Magisterio
Que con
Formadoras Docentes (Escuelas Normales, 
y Universidad Pedagógica Nacional Unidad 
docentes aspirantes a las categorías de: Pr 
Asignatura "C" y Profesor de Enseñanza Su 
definido y normativo que permita fijará 
prestación de servicios del personal acad 
acorde a las necesidades del servicio qi¿é»fcW 
como consecuencia del perfil , qdeguad< 
establecimiento de los nuevos tabuladores y 
por el cual se tiene a bien emitir el siguiente:

inar objetivamente el derecho de 
Itigador de Enseñanza Superior de 
^sígpatura "C"; bajo un criterio 

tes* a las aue se sujetarán la 
^téitf'íteistema de Educación Normal, y 

relación de dicho personal y 
a las modalidades derivadas del 

jnsiguientes categorías y niveles; motivo

ACUERDO POR EL QUE SE EXPIDEN LOS dRIT^IOS PARA LA ASIGNACIÓN DE LAS 
CATEGORÍAS DE: PROFESOR INVESTIGADOR Dtt ENSEÑANZA SUPERIOR (P.I.E.S.) DE 
ASIGNATURA "C" Y PROFESOR DE ENSEÑANZA SUPERIOR (P.E.S.) DE ASIGNATURA "C" DEL
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PERSONAL ACADÉMICO DE LAS ESCUELAS NORMALES, INSTITUTO DE E D U C A C IÓ N  
SUPERIOR DEL MAGISTERIO Y UNIVERSIDAD PÉDAGÓdlCA NACIONAL UNIDAD 271.

Primero.- Las fundones del personal académico de Ia5u escuelas normales son: Impartir 
educación para formar profesionales de la educación de nivel Básico y Medio Superior, 
organizar y realizar investigaciones sobre problemas ¿ocio pedagógico de interés 
regional, nacional e internacional, desarrollar actividades orientadas a extender los 
beneficios de la ciencia, la .técnica/y cultura, así com o' participar en la dirección y 
administración de actividades, que ja autoridad respectiva le encomiende.

Segundo.- Las Categorías de profesor de asignatura "A" y "B", se encuentran 
establecidas en el Reglamento Interior de Trabajo del Personal, Académ ica del 
Subsistema de Educación Normal de la Secretaría de Educación Cultura y Recreación; 
en su artículo 4o, fracción IV y V, las cuales preceptúa los requisitos y perfiles que 
el profesor de  asignatura d e b e  cubrir siendo lo  ̂siguientes:

IV.-Profesor d e  asignatura. /
; I

A ).- Profesor Investigador de Enseñanza Superior de Asignatura.

a ).- Profesor Investigador de Ensíeñania Superior, Asignatura “A ”.
i
) i

Experiencia a ca d é m ica : Ser tituládo en Licenciatura de nivel o de 
una institución con validezjoficipi, acreditar cursos de  superación

n instituciones de alto prestigio 
íción.

relacionados con su especijali 
a ca d é m ico , aprobar exam ¿

Experiencia profesional: Ten

Superior, Asignatura ‘‘B",/ ,s4cfárA*iA*DE>.
fl) * tí ... . ; ^ | ícÁc1ó n

b ) P r o f e s o r  Investigador de E

com o Profesor d e  enseñanza

>r, Asignatura “B".
i .«

Experiencia a ca d é m ica : Ser titulado en Licenciatura de nivel o de 
una institución con validez oflpldl, acreditar cursos de  superación 
relacionados con su especibllpad en; instituciones de alto nivel 
a ca d é m ico , haber dirigid^, ^realizado y publicado algunas 
investigaciones pedagógicq*s, efy beneficio del Sistema Educativo 
Nacional, aprobar exam en <$e oposición.

V ’\

¡¡
Experiencia Profesional: Terjer un añq com o Profesor Investigador de 
Enseñanza Superior, Asignatura "A". V
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V.- Profesor d e  Enseñanza Superior cjé Asignatura.

/
a) . -  Profesor de Enseñanza Superior, Asignatura “A"

Experiencia académ iéa: Ser titulado de una Escuela Normal 
Superior Federal o Estatal, o de una Licenciatura del nivel con 
validez oficial, aprobar exam en de oposición, acreditar cursos de  
superación y actualización docente. v

Experiencia profesional: Tener 2 años de experiencia docente  a 
nivel general.

b ) P r o f e s o r  de  Enseñanza Super/or, f  signatura "B"

Experiencia Profesional: Ser |tylddo de una Escuela Normal Superior 
Federal o Estatal o de  una I icepciatura de nivel co n  validez oficial, 
aprobar exam en de oposi< :iónf, acreditar cursos d e  superación o 
actualización y haber apunfes f  prototipos de material didáctico.

Experiencia Profesional: T e ñ ir  ¡un año com o Profesor de Enseñanza
Superior, Asignatura "A". * :

yTercero.- Sin embargo para las categoríasj¿íte,
Superior (P.I.E.S.) y Profesor de Enseñanza 
Reglamento Interior de Trabajo,,de,l Person 
Normal de la Secretaría de •' Educación; 
categorías; por lo que para el. cumplidle, 
con un perfil definido y establécidó, el'óucÉ 
así com o el requerimiento de las ne<̂ <|5 
garantizar una educación de calidad en la 
motivo por el cual, el presente Acuerdo, defln 
los aspirantes a las categorías: Profesor Investigador de Enseñanza Superior (P.I.E.S.) de 
Asignatura “C " y Profesor de Enseñanza superior (P.E.S.) de Asignatura "C", los cuales 
deben ser para ambas en virtud de que los suélete son ¡guales, así como la exigencia de 
una mayor preparación por ser categorías superiores a las definidas por el citado 
reglamento: / |

rofesor Investigador de Enseñanza
E. S.), arribas de Asignatura "C", el 
ico del Subsistema de Educación

F. ,R$preación, no clasifica dichas 
mas funciones se requiere cubrir

¡Aguardar la idoneidad del docente, 
r^MMinstitución educativa, debiendo 
rm aaon rnicial de los futuros docentes: 
Slos requisitos y perfil que deben cumplir

Para ser Profesor Investigador de Enseñanza Superior (P.I.E.S.) de Asignatura "C" y 
Profesor de Enseñanza Superior (P.E.^) de Asignatura "C", se debe cumplir con los 
siguientes: ' ¡

Requisitos académicos:

Poseer el grado académico de Maestro, en una Institución de Educación 
Superior ó; /
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Haber obtenido título de licenciatura expedido por u n a  Institución de 
Educación Superior, por lo menos con seis años de anterioridad a su ingreso o 
promoción. .
La institución podrá solicitar una preparación en específico, para 
impartición de la asignatura que pop'necesidades del servicio se requiera el

/

personal con un perfil determinado, el cüql deberá prevalecer.
/ *

Experiencia profesional: / <
I

• Tener por lo menos dos años dé labores como profesor de carrera de 
enseñanza superior, asignatura '‘B’-, habiendo participado en cualquiera de 
las siguientes actividades: ‘

• -Elaboración de Apuntes,
-Textos, l
-Material didáctico, |
-Haber dirigido, realizado y publicado algunas investigaciones pedagógicas 
en beneficio del sistema educativolnac onal y
-Otros apoyos docentes re lacio n ada^ su especialidad: o

• Tener 10 años de experiencia ( v o n j ^ h f  habiendo desempeñado cargos 
relacionados con su profesión y a ra M ro p n  dos-años de experiencia como 
docente a nivel medio Supéri^(x^»J^f|cg^h:aÓiendo aprobado cursos de
docencia. "e d u c a c ió n  &

DlftÉCTüÓN DE
Cuarto.- Para ser Profesor Investigador é i ’̂ iIQ ^W ñ í^G iS ^io r (P.I.E.S.) de Asignatura “C" 
y Profesor de Enseñanza Superior (P.E.S.) de Asignatura "C", el aspirante deberá cumplir 
con todos los requisitos señalados en el punto/araterior, así com o el requerimiento de 
las necesidades de  la institución educativa en la formación a ca d é m ica  o
experiencia profesional del aspirante.

/
./Quinto.- Los aspirantes a ingreso o promoción del personal académico de las Escuelas 

Normales, Instituto de Educación Superio/ del Magisterio y Universidad Pedagógica 
Nacional Unidad 27!, deberán acatarse a los procedimientos establecidos en el 
Reglamento Interior de Trabajo del Personal, Académico del Subsistema de Educación 
Normal dé la Secretaria de Educación Cultura y Recreación.

/ Transitorios

PRIMERO.- El presente ACUERDO entra en vigor al día siguiente de su publicación.

SEGUNDO.- Que de conformidad con lo expuesto, se determina el perfil y requisitos que 
deben de cumplir los aspirantes a Profesor Investigador de Enseñanza Superior (P.I.E.S.) 
de Asignatura "C " y Profesor de Enseñanza Superior (P.E.S.) de Asignatura “C", mediante 
los procesos relativos a la promoción en las instituciones formadoras docentes.

i
l
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TERCERO.- Publíquese el presente ACUERDO] en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Tabasco, para que surta sus efectos y'sea de observancia general y 
obligatoria. j

i .?

CUARTO.- Notifíquese del presente ACUERDO a las Subsecretarías de Educación Media y 
Superior y de Planeación y Evaluación de ld| Secretaría de Educación, para su cabal 
cumplimiento. I í

DADO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA CAPIT/L^J¿I^ESTADO TABASCO, SIENDO EL DÍA
24 DEL MES ABRIL DEL ANO 2017; ASI LO A; 
EDUARDO SOLÍS CARBALLO, SECRETARIO DE 
ANTE EL MTRO. EMILIO ALBERTO DE YGAR 
EDUCACIÓN MEDIA Y SUPERIOR Y EL MTRO. GAI 
EDUCACIÓN SUPERIOR. • '

ANDA Y FIRMA EL LIC. ANGEL 
N EN EL ESTADO DE TABASCO, 
NTEVERDE, SUBSECRETARIO DE 

W 0  OLÁN LÓPEZ, DIRECTOR DE

C # N  

$N DE 
RlDICOS

Mtro. Caítos Mqríb Qj&n López 
Direc to/ae-Eaucaciqn Superior.
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DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN

EL SUSCRITO DIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES CONFERIDAS POR EL ARTÍCULO 10 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
TABASCO Y POR EL ARTÍCULO 1? FRACCIÓN XXIV DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LAÁECRETARÍA DE EDUCACIÓN: -

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS, S E L L Á IS  Y STlfoTE DE SEIS (OS) FOJAS ÚTILES SON UNA
COPIA FIEL Y EXACTA DE SU ORIGINAL, QUE $ I«N <  STARCHIVOS DE LA COORDINACIÓN DE
ESCUELAS NORMALES, IESMA y UPN DE ESTA SECRETM >N. DOCUMENTO QUE SE EXPIDE PARA SU
PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIER DE TABASCO. DADO EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A AS DEL MES DE JULIO DEL AÑ O  DOS MIL
DIECISIETE.

V.o B.o

SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN 
IRECCIÓN DE 

JURÍDICOS
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No.-7637

Gobierno del 
Estado de Tabasco

ACUERDO

Taba seo
cambia contigo

SPF
Secretaria de Planeadón y Finanzas

Lie. Amet Ramos Troconis, Secretario de Planeación y Finanzas, en ejercicio de las 
facultades que me confieren los artículos 12 fracción IX de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Tabasco; 8 fracciones II, III, IV, V, VI, Vil, VIII, XIII, XIV, XVIII, 
XIX y XX, 15 párrafo segundo del Código Fiscal del Estado de Tabasco y  10 fracción I 
del Reglamento interior de la Secretaría de Planeación y Finanzas; y

CO N SID ER AN DO

PRIM ERO. Que el periodo vacacional de las autoridades fiscales del Estado de 
Tabasco, como lo mandatan los artículos 8 fracciones II, III, IV, V, VI, Vil, VIII, XIII, 
XIV, XVILI, XIX y XX, y 15 párrafo segundo del Código Fiscal del Estado de Tabasco, 
serán considerados como días inhábiles.

SEG U N D O . Que tomando en cuenta que el Servicio de Administración Tributaria 
disfrutará del primer periodo general de vacaciones a partir de la segunda quincena 
del mes de julio; y conforme a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2017, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de diciembre de 2016, en la regla 2.1.6, 
se estableció que para los efectos del artículo 12, primer y segundo párrafos y 13 del 
CFF, el S A T  disfrutará de un periodo vacacional del día 17 de julio de 2017 al 28 de 
julio de 2017.

Por lo anterior expuesto, fundado y motivado, tengo a bien emitir el siguiente:

A C U ER D O

PRIMERO. Se decretan días inhábiles los comprendidos del 17 al 28 de julio de 2017 
por periodo vacacional general, para la Subsecretaría de Ingresos y la Procuraduría 
Fiscai, así como las Unidades Administrativas que de ellas dependen, todas de esta 
Secretaría de Planeación y Finanzas.

S EG U N D O . No correrán términos y plazos en el periodo vacacional señalado, con 
excepción de ios plazos para la presentación de declaraciones y pago de 
contribuciones.

TE R C E R O . Se exceptúa de lo anterior a las siguientes Unidades Administrativas:

I. Dirección General de Fiscalización y a las Unidades Administrativas que de 
ella dependen, de conformidad con el artículo 2 apartado 3 numeral 3.4 del
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Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación y Finanzas, por las 
atribuciones que les confieren los artículos 46 y 47 del citado ordenamiento 
jurídico. '

II. Receptorías de Rentas en todas sus circunscripciones, de conformidad con 
el artículo 2 apartado 3 número 3.3 numeral 3.3.1. concatenado en el 
artículo 40 último párrafo del Reglamento Interior de ía Secretaria de 
Planeación y Finanzas, por las atribuciones que le confiere el artículo 41 del 
citado ordenamiento jurídico.

C U A R TO . Se reanudarán labores generales en la Secretaría de Planeación y 
Finanzas el día 31 de julio del año 2017.

DADO EN EL R ECIN TO  OFICIAL DE LA S ECR ETA R ÍA  DE PLANEACIÓN Y  
FINANZAS EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TA B A S C O  AL 4 DE JULIO  DEL  
AÑO 2017.

EL S E C R E TA R IO  DE PLANEACIÓN Y  FINANZAS

\
\

LIC. A M E T RA

■
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' /  ' No.- 7649

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO  
SECRETARIA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y OBRAS PÚBLICAS 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA
Udtactón PúbItea Batatal

Convocatoria: 004
Con fundamento an al Articulo 76 do la ConaWuoÚn PdMca dal Estado da Tobáceo y loa Articulo» 30 Fracción I y  34 Fracción I da la Ley da Obra» Púbficas y 

Servido» Estacionados con tas Mismas dal Estado da Tsbasco, al Instituto Tabasquafto da la Intraestruclura Física Educativa; convoca a tas personas tísicas o Jurfdko 
Colsdlvas que cuentan oon registro vigente dal Registro Único da Conlrallsta» dal Gobierno dal Estado da Tabasoo a participar an el pmcadlndatdo da contrataclóii bajo la 
modaMad da Udtadón Pútrifca Estatal para la adjudicación dal contrato da obra pubflea a basa da prados unitarios y  Hampo dotarminado, ds conformidad con k> siguiente:

n o . cw im w vw n Coato da tas baasa Pacha «mita para adquirir 
laabaaas

Facha de Juntad*  
Adsradonas 

OBLIGATORIA

fechada------------
Visitad* Obra 
O B LK K TO M A

Pfwmfawtów d i  
Propoeicionas y Apertura 

Técntofiy^onóm iea
88010001-0 28TT  
Paoueta No. 140

83,800.00 18/07/2017 
14.-00 horas

10(07/2017 
09:00 horas

I m M r
0 0 3 » horas

ÍB/07/2017 
094)0 liaras

--------S— 4̂ ^ Ée AÉtaHU096«ipUW I JP IM H  99 99 VHIB Faohado
Inielo

Ptaaede
g|gou09én

Captad eontable 
requerido

12Ó E M U .- ¿onstnreción da la Cuarta Etapa dal Centro Cultural Universitario, que 
consta da CimantaeMn de la Segunda Parta, Supanstnwtura hasta nhral da Azotea, 
AlbaflHstta an al Edificio 1ra. Y  2da. Etapa an la Unhrsraldad Popular da la 
Chontalpa, con clave 27MSU0028E, Paso y  Ptaya, Mpio. Da Cárdenas, Tabasoo.

~o7ñ&25rr~ i ió  días 
naturales

P ’S K W K o o

-------------ftn T f F " h ~ IILi------------- Coato da lea basas Pacha Umita para adquirir Facha da Junta da 
Aolsraolonee 

OBLIGATORIA

------------K3füT3*------------
Visitada Obra 
OBLIGATORIA

FIVHIM UIW I 99
F fip M jito iiB i y Apertura 

Tv M É M V llO M in lO I
8é«ié0 ói-ó2 8-iT  
Paouato No. 141

$3.600.00 18107/2017 
14:00 hora*

10/07/2017
t l« h d t a *

«555308?

_____ s a s a is a t -.

28/070117

Deaeripelón general da la obra Fachada
IISCIO

Pías» de QRIn M I
vftqytfMo

220 ED042.- Construcción de Estacionamiento en el Nuevo Campus MuttldtocipHnarto 
Ciudad dal Conodm lento da la Universidad Ju in a  Autónoma da Tabasoo, con 
«tova 27U8U2281X, Doo Montao, Mplo. da Carrinh Tabaaeo.

07/080017 106 días 
natural a»

$2500,000.00

11* tim Hnltinlrtnsmv» mnp •aqaaiMfovai Coeto de lee bseee Facha Umita para adquirir 
las basa*

Fachada Junta da 
AdBfwdonee 

OBLIGATORIA

Fechada 
Visita da Obra 
O B U O A TO M A

PiseentseMa de 

TáM lee v  Eeoifeénilfias awatra ■ smsvN̂v s eeê â
SI81<0014>27-1f $3,800.00 18/07/2017 19/07/2017 18/07/2017 28/070017

_______ r — F J h M i ... - 14:00 horas 13:00 hora» 0 W »  hora* 13:00 horas

EapaelaHdad Descripción gsnarsl da la obra Fechad*
Inicie

Plato da 
ejecución

Jé-----l* -t  t  -le p n n  có ram e  
racyueffdo

320 ÓDÓ4J.- Instalación** Espacial** de Taleaom unios dona» an les EdMcla* *•*" y  * V  
*n si Nueve Campus MuWdiacIplinarie Ciudad dei Conocimiento da la Universidad 
Juárez Autónoma da Tabasoo. con clava 27U8U2281X, De* Menta*, Mpio. da 
Centre, Tabaaco.

07/08/2017 108(fia* 
natural**

$4500,000.00

No, Q9  ffetfifllén ¿esto ds las basas re o n i m ih iv  peni saquín* Facha de Junta de 
Aclaraciones 

OBLIGATORIA

Fecha de 
Visita de Obra 
O B U O A TO M A

PraeewtsctAn de 
PropoeMonee y  Apertura 

Técnica v  Económica
S8été001-028-17 $3,800.00 16/07/2017 18/07/2017 10/07/2017 2807/2017
Psauato No. 143 14:00 horas 15.00 horas 09:00 horas 16:00 hora*

Deeertoelóh senersl de le abra•Jŵ êe*geqê «s gpoeû vs«s age vbm« Fechad*
brido

Plazo da 
«^soueMn

S p 5 ¡n » « K H »
requerido

' 110-120 (£0044.- trabaje* Comptsmentarioa an *1 Catibo da Investigación de Ciencia y 
Taonelogta ds la Universidad Juéraa Autónoma da Tabasco, con clave 
27M8U0018V. Cunduacéni Molo, de Cunduacán, Tabasco.

07/08/2017 120 día* 
naluralss

SS'SÓO.OÓO.ÓO

♦  El Origen da lo* Fondos sotan cubiertos a través dal programa: Autorización da Transferencia da Raouraoa Federal»* Ramo 33 Aportación*» 
Fadarala* pata Entidad»* Federativas y M unicipio»; FV Fondo da Aportación** Múltiplas Infraestructura Educativa Superior IFAM ) (P R O Y E C TO ».-  
EO AM , ED042, ED043 Y  B0O44), Autorizado Madlanto *1 Oficio SPF/irR1515/17, da Facha 2d da Junio da 2017, EmMdo* por la Secretaria de 
Ptanaaoión y  Finara** dal Estado da Tabasoo.

♦  Las basas da la tdtación s* encuentran dtaponMas para consulta an Internet: httn-J/»eco«»»yw ^ 0 bien en la Diraedón de Programación y 
.Presupuesto dal I.T.I.F.E. ubicada an Boutavarri dal Cantío No. 302, Frece. Electricistas. C.P. 86030, VMaharmosa, Centro, Tabasoo, loa dtaa Lunas a 
Vtama» da 9:00 S 14:00 hr».

♦  La forma da pago da las Basas as: an efectivo, chaqué cartMcado o de cafa a favor del Instituto Tabasqusfio da la Infraestructura Física Educativa, previa 
ataorizacMn da la Dirección de Programación y Presupuesto del I.T.I.F .E. o a través da depósito a la cuanta No. 08807722438 No. da aueureal 04 a 
nombra dal Banco SCOTIABANK, CLABE Intortwncarta 044700008077224388 Verificando que el recibo banoario presenta la hora y la facha da pago, 
da manara vtolbto, da lo contrario no sata aceptado, doblando tramitar al recibo de pago da las basa* respectivas añedido por ai I.T.I.F.E.

♦  No ** aceptatan propuesta» de los conlraliatas Inscritos que presentan radboa de pago con sello da banco dsapuós ds la foeha y  hora Indtead» dal finóle

4  r v i r t T s r S .  realización da los trabaos se llevsta a cabo el día y hora saftalada. partiendo de la Dirección Técnica dal I.T.I.F .E ., ubicada an 
Buulavard dal Centro No. 302, Frece. Electricistas, C.P. 86030 Cantor VMaharmoaa. Tabasco.
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♦ La Junta da aclaración** ta  llevará a cabo al día y hora sdtalada an: la 8ala de Concursos d*i I.T.I.F.E., ubicada an Boulavand del Centro No. 302, Fraoc.
Electricista*, C.P. #6030 Cantío VIHaharmoia, Tabaleo. . _  . , . ,

♦  la  Viada al sitio de la radhadón da loa trabajos y Junta da Aclaración** «e n  obligatoria* do acuerdo a lo estipulado en al Articulo 37 d* la Lay de Obra» 
Pública* y Servido* relacionado* con Isa Miamaa del Eatado da Tabaaoo.

♦  El Moma en que deberán presentara* la* pnjpoaldone* será.- Espaftol.
♦  La monada an que dabaré cotizar»* la proporción será: Paao Mexicano.
♦ Da acuerdo a lo estipulado *n al Articulo 63 da la la y  da Obra* PuMcaa y Servido* Relacionado* con la* Misma* del Eatado da Tabaaoo, M M B ftS 'Ü K  

anticipo d d  30% para que OI contratista raaOca en al albo da loa trabajo* la construoddn da sus oficinas, almaoana*, bodega* a ln*talad or»*! , gastos da 
traslado do la maquinarla y equipo da construcción a M do da los trabajo*: a*l como, pata la compra y producción do matsrislai da construcción, la 
adquMetOn da equipo» que se Instalan permanentemente y demás Insumo*.

♦  Ninguna da las condiciona» establecida* an las basa» da IldtadOn, asi como en la* proposición** presentadas por loa Bdtanta». podrán ser negociada*,
«■ No podrán aubcontratarse la totalidad o parta da los trabajo*.
O No podrán participar las personas que ** encuentran an los supuestos del articulo 64 da la Lay da Obras PuMcas y Servicios Relaciona do* con las Misma* 

dal Estado da Tabaleo.
♦  Los criterio* ganarais* para la adjudicación del contrato sarán: Una vez hacha la avaluación da las propuesta*, te  adjudfea a la propuesta advenía que 

raúna las mejora* oondldones conforma a lo* criterio* aatabteddo» an loa Arpados 42 y  43 da te Lay Obra* PúMca* y  Ssrvtdoa Relacionado* con las ’ 
Misma* dal Estado da Tabasco y  Articulo* 34,36 y 36 tM  Ragtenwnto da la Lay da Obra* Públicas y  8arvlcio* Rdadonadoa con la* Mtomaa dal Estado da

♦  Condicionas da pago: La» estimación*» d* lo* trabajo* «jaculado» » » formularan con una periodicidad máxima d* 30 Día* Naturale*, que sarán Squidada* 
por la anttdad en un plazo no mayor a 10 Olas Ntturales, a partir da la autorización d* la reaktonda da obra.

♦  Lo* raqulalio* generala* que deberán **r cubierto* y qu* dabarán ser entregado* con foclm llmHodot pooo d# boooo oon loodQUloiiloor*
♦  1.» Prasanter solicitud da Inscripción dirigida a nombra da la Mba. Marta Batata Roelque Valónatela, Directora Oanaral d d  LTX FJE
♦  2 La experiencia y capacidad técnica y financiara qu* dabarán acreditar tos Interesado* consiste an: La presentación d d  Registro Único da ConbaMsta* dd  

Qobiamo d d  Estado (Vigente) con la Espaclaltdad Requerida para Cada Obra, asi como cubrir d  capital oontabto mínimo requerido.
♦  3,- Documentación qu* comprueba la espadando y capacidad técnica an trabajo» similares a loa deaortto», an basa d  curriculum vtte* da la im presa y  dd  

pareonal técnico, acompañando copla da la carátula da lo* oontrato* qu* »*  hayan calibrado, o cualquier otro documento qua lo acredite.
♦  4 .- Relación da contrato* da obra an vigor qu* tenga calibrado* con la Administración PúMca Estatal y  Federal, asi como oon paritedare* saflatendo d  

nombre dd contratante, d  Importe total contratado y d  Importe por ajamar das glosado por anuaédada*.
♦  6.- Comprobante da te situación fiscal emitida por d  8 A T (32 -0 ) ta cud dabaré ser expedida dentro d d  periodo da la puM cadón da ta convocatoria y hasta 

la facha limita da pago da basa», (Para las «mptesa* qua decidan asociarse an partlctpadón conjunta deberán pre**ntartc Indhridualmante).
J  s adjudtoada, se la proporcionaran la* danzas

Tabasco.
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1
C0219.-A P O R TA C IO N  AL CO N VEN IO  

FISE 2017

i

CAB. MPAL 1
A P O R TA C IO N

$ 1,350,305.22 % 01-<nar-17 15-juH7
!•

FUI R AM O  33
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NO.
CO N S.

N O M BR E D EL P R O Y E C TO UBICACIÓ N M E TA  AN UAL A U TO R IZ A D O
INICIAL

E JE R C ID O  AL 
30 DE JU N IO  

„■ D EL 2017

FECH A  DE 
INICIO

F E C H A  DE 
TER M IN O

O R IG EN
D EL

R E C U R S O

N O  DE
BENEFICIAR IO S

O B S ER V A CIO N ES

2
C 0 19 7.-C O N STR U C C IO N  D E  LETR IN A  PARA EL 

M E JO R A M IE N TO  D E  LA VIVIENDA
EJID O

R EFO R M A
10 LETR IN A S $ 397,572.46 $ 392,397.46 03-abr-17 17-may-17

FUI
RAM O  33

10.00 FAMILIAS CO N C LU ID A

3
COI 98 .-C O N S TR U C C IO N  D E LETR IN A  PARA EL 

M E JO R A M IE N TO  D E  LA VIVIENDA E JID O  LA PITA
14.00

LETR IN AS i  557.091.81 $ 549.848.02 03-abr-17 17-may-17
FUI

RAM O 33 14.00 FAMILIAS CO N CLU ID A

4
C0199.-C O N S TR U C C IO N  D E LETR IN A  PARA EL 

M E JO R A M IE N TO  D E  LA VIVIENDA
E JIO O  RIO 

FINAL
14 00

■ LETR IN AS S 559,087.55 $ 496 636 18 18-may-17 30-jun-17
FUI

RAM O  33 14.00 FAMILIAS
EN  P R O C E S O  
FINANCIER O

5
C 0 20 0.-C O N STR U C C IO N  D E  LETR IN A  PARA EL 

M EJO R A M IE N TO  D E  LA  VIVIENDA
EJID O

MAR1CHE
2.00 LETR IN A S $ 80,120.11 $ 01 -jul-17 15-juH7

FUI
RAM O 33

2.00 FAMILIAS NO  INICIADA

6
C0201 -C O N S TR U C C IO N  D E  LETR IN A  PARA EL 

M EJO R A M IE N TO  D E  LA VIVIENDA
R AN CH ERIA

CO R O ZAL 2.00 L ETR IN A S $ 80,504.66 $ 01-juM7 15-jul-17
FUI

RAM O 33 2.00 FAMILIAS N O  INICIADA

7
C020 2.-C O N STR U C C IO N  D E LETR IN A  PARA EL 

M EJO R A M IEN TO  D E  LA VIVIENDA ,
R ANCHERIA

C O N C EP C IO N
4.00 L ETR IN A S S 161,166.69 * 01-JUÍ-17 21-jul-17

FUI
RAM O 33 4.00 FAMILIAS NO INICIADA

a
C020 3.-C O N STR U C C IO N  D E LETR IN A  PARA EL 

M E JO R A M IEN TO  D E VIVIENDA

EJIO O  E. 
Z A PA TA , S EC C . 

A VISP ER O
7.00 LETR IN A S $ 285,607 16

r Á

5 22-jul-17 15-ago-l7
FUI

RAM O 33
7.00 FAMILIAS N O  INICIADA

u
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NO.
CO N S.

NO M BR E DEL P R O Y E C TO UBICACIÓN M ETA  ANUAL AUTO R IZAD O
INICIAL

E JE R C ID O  A L  
30 D E JU N IO  

D EL 2017

FEC H A  DE 
INICIO

FE C H A  DE 
TER M IN O

O R IG EN
DEL

R EC U R S O

NO. DE
BENEFICIARIOS

O B S ER V A CIO N ES

9
C 0 2 2 1  -C O N S TR U C C IO N  DE C U A R TO S  

D O R M ITO R IO S  PAR A  E L  M EJO R AM IEN TO  DE 
LA  VIVIENDA

VILLA CH A B LE 264.12 M2 $ 659,374.80 3 258,109.89 02-may-17 30-sep-17
FUI

RAMO 33
12 FAMILIAS EN P R O C E S O

10
C 0 2 2 2 .-C O N S TR U C C IO N  DE C U A R TO S  

D O R M ITO R IO S  P AR A  EL M EJO R AM IEN TO  DE 
LA VIVIENDA

R ANCHERIA
MARICHE

66.03 M2 $ 164,843.70 $ 43,128.92 02-may-17 30-sep-17
FUI

RAM O 33
3 FAMILIAS EN  P R O C E S O

11
C Q 223.-CO N S TR U CC IO N  D E  C U A R TO S  

D O R M ITO R IO S  PAR A  EL M EJO R AM IEN TO  DE 
LA  VIVIEND A

R ANCH ERIA 
C A C A O  ZO N A  

A L T A
88.04 M2 $ 219,791.60 $ 80,927.48 02-may-17 30-sep-17

FUI
RAM O  33 4 FAMILIAS EN P R O C E S O

12
C 0224 .-C O N S TR U C C IO N  D E C U A R TO S  

D O R M ITO R IO S  P AR A  EL M EJO R AM IEN TO  DE 
LA  VIVIENDA

C O LO N IA  JO S E  
ARMIN MARIN

462.21 M2 % 1.153.905.90 5 150,565.65 02-may-17 30-sep-17
FUI

RAM O 33
21 FAMILIAS E N  P R O C E S O

13
C 0225 .-C O N S TR U C C IO N  D E  C U A R TO S  

D O R M ITO R IO S  P A R A  EL M EJO R A M IEN TO  DE 
LA VIVIEND A

C O LO N IA  LA 
ESPER A N ZA

66.03 M2 $ 164,843.70 Í  43,127.88 02-may-17 30-sep-17 FUI
RAM O'33 3 FAMILIAS E N  P R O C E S O

14
C 0226 .-C O N S TR UC CIO N  D E C U A R TO S  

D O R M ITO R IO S P A R A  EL M EJO R A M IEN TO  DE 
LA VIVIEND A

C O LO N IA  EL 
P1EDRAL

88.04 M2 3 219.791.60 $ 64.635.79 02-may-17 3G-sep-17
FUI

RAM O  33 4 FAM ILIAS E N  P R O C E S O

15
C0241.-SUM INISTRO S D E  LUMINARIAS EN  LAS 

D IFER EN TES  C A L L E S  D E L POBLADO 
G R E G O R IO  M EN D EZ

P O B LAD O
G R EG O R IO

M END EZ

105
LUM INARIAS t  270,046.38

A / í ^ ' 0N/' t ^

*

^ _______

01-ago-17 30-sep-17
FUI

RAM O  33
1137
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N O  INICIADA
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Z R P R T R

NO.
CO N S.

N O M BR E D E L  P R O Y E C T O UBICACIÓ N M E TA  A N U A L A U TO R IZAD O
INICIAL

E JE R C ID O  AL 
30 D E  JU N IO  

D EL 2017

F EC H A  DE 
INICIO

F E C H A  D E 
TER M INO

O R IG EN
D EL

R E C U R S O

NO. D E
BENEFICIAR IO S

O BSER VA CIO N ES

16
10012.-C O N S TR U C C IO N  D E  S IS TE M A  D E  A G U A  

’ P O TA B L E .
EJ. R EFO R M A 
(LA  PORFIA)

1.00 S IS TEM A $ 451.165.69 í  212.02386 15-may-17 30-sep-17 FUI RAM O  33 48 H A B ITA N TES EN  P R O C E S O  '

17
10013.-M E JO R A M IE N TO  D E S IS TE M A  D E A G U A  

P O TA B L E .

E J. E 
ZAP A TA ,

SECO .
P O C H O T E

1.00
R EH ABILITACION $ 1,252,645.13 % 331.350.30 15-may-17 30-sep-17 FUI RAM O 33 374

H A B ITA N TES
EN  P R O C E S O

18
10014.-M E JO R A M IE N TO  D E S IS TE M A  D E  A G U A  

P O TA B L E .
R A  LA  ISLA 1.00

R EHABILITACION $ 1.154.140.66 * 261.944.33 15-may-17 30-sep-17 FUI R AM O  33
359

H A B ITA N TE S
EN  P R O C E S O

19
KK) 15. -M E JO R A M IE N TO  D E  S IS TE M A  D E A G U A  

P O T A B L E

EJ. E. 
ZAPATA, 

S ECC . 
A VISP ER O

1.00
R EHA BILITA CIO N

í  855,315.17 t  230.553.35 15-may~17 30-sep-17 Flll RAM O  33 248
H A B ITA N TES

E N  P R O C E S O

20
10016. -C O N S TR U C C IO N  D E S IS TE M A  D E A G U A  

P O TA B L E E J  RIO FINAL 1.00 S IS TEM A í  388.270.79 $ 106,158.29 15-may-17 30-sep-17 FUI R AM O  33 63 H A B ITA N TES E N  P R O C E S O

21
«0 1 7  -M E JO R A M IE N TO  D E  S IS TE M A  D E  A G U A  

P O TA B L E
EJ. NVO. 

P O C H O TE
1.00

R EHABILITACION
$ 864.362.39 $ 202.643.00 15-may-17 30-sep-17 Flll RAM O  33 241

H A B ITA N TES
EN  P R O C E S O

22
10018.-M EJO R A M IEN TO  D E S IS TE M A  D E A G U A  

P O TA B L E
E J. CA CA O

1 00
R EHABILITACION

S 509.181.83 $ 170,016.57 15-fnay-17 3Q-sep-17 Flll RAM O  33 94 H A B ITA N TES E N  P R O C E S O
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NO.
CO N S .

NO M BR E D EL P R O Y E C TO UBICACIÓN M E TA  A N U A L
IM PORTE

A U TO R IZAD O

E JE R C ID O  AL 
30 O E  JU N IO  

D E L  2017

FE C H A  D E 
INICIO -

F EC H A  D E 
. TER M INO

O R IGEN
D EL

R ECU R S O

NO. D E
BENEFICIAR IO S

O B S E R V A C IO N E S

23
10021.-M EJO R A M IEN TO  D E  S IS TEM A  DE 

A G U A  PO TA B LE.
EJ. M ARICHE 1.00 S ISTEM A $ 142.592.61 $ 49.080.10 15-may-17 30-sep-17 FUI RAM O

33
26 H A B ITA N TES E N  P R O C E S O

24
I0022.-M EJO RAM IEN TO  D E S IS TEM A  DE 

A G U A  P O TA B L E
RA. MARICHE, 

(S E C C . 1) 1.00 S ISTEM A $ 199,186 65 $ 39.627 62 15-roay-17 30-sep-17 FUI RAM O 
33

26 H A B ITA N TES EN  P R O C E S O

25
I0024.-CO N STR UCCIO N  D E  S IS TEM A  D E 

A G U A  P O TA B L E
R A  M ARICHE

(S E C C . 2) 1.00 S IS TEM A $ 388.830.62 f  128.446.72 15-may-17 30-sep-17 FUI RAM O
33

22 H A B ITA N TES EN  P R O C E S O

26

10005.-C O N S TR U C C IO N  D E  R ED  DE 
D R E N A JE  Y  D ES C A R G A S  DOMICILIARIAS 
É N  DIVER SAS C A LLLES  D E  LA C O L  JO S É  
ARMIN MARIN, M UNICIPIO D E E. ZAPA TA , 

TA B A S C O .

CO L. JO S E  
ARMIN MARIN 872.00 M .L $ 1,620,855.62 í 17-jU-17 30-ago-17 FUI RAM O 

33
244 N O  INICIADA

27

I0006 -C O N S T R U C C K X  D E  R ED  D E A G U A  
P O TA B LE Y  TO M A S  DOM ICILIARIAS EN 

DIVERSAS C A LLE S  D E LA CO L. JO S E  
ARMIN MARIN, M UNICIPIO D E E. ZAPATA, 

TAB.

CO L. JO S E  
ARMIN MARIN 897.00 M.L. f  386,781.15 $ 01-ago-17 15-jun-17 FUI RAM O 

33
244 *■ - N O  INICIADA

28

KX308.-CONSTRUCCION D E  PA VIM EN TO  
DE C O N C R E TO  HID R AULICO  EN LA 
C A LLE R O CIELO  E N T R E  LA CA LLE 

PR O FESO R  M AN UEL F O N Z  G U TIE R R E Z  Y  
CALLE, M ANZANO D E  LA CO L. JO S E  

ARMIN MARIN, M UNICIPIO D E E. Z A P A T A  
TAB.

CO L. JO S E  
ARMIN MARIN 900.00 M2 $ 633,748.72 * 01-sep-17 30-sep-17 FUI RAM O  

33
244

c*,

N O  INICIADA

K>

P
E

R
IO

D
IC

O
 O

F
IC

IA
L 

12 D
E

 JU
L

IO
 D

E



M U N ICIP IO  O E  EM ILIA N O  Z A P A TA , TA B A S C O  

R ELA C IO N  D E  A C C IO N E S  D E  IN V ER SIO N  

P R O C E D E N C IA : R AM O  33, FO N D O  VI 2017 ^

IN FO R M E D E  O B R A S  Y  A C C IO N E S  C O R R E S P O N D IE N TE S  A L  S E G U N D O  TR IM E S TR E  D E L  A Ñ O  2017 EMILIANO
Z f l P f i T P l

NO.
CO N S.

NO M BR E D EL P R O Y E C TO UBICACIÓN M E TA  AN UAL
A U TO R IZ A D O

INICIAL

E JE R C ID O  A L  30 
D E  JU N IO  D EL 

2017

F E C H A  DE 
INICIO

FECH A - DE 
TER M IN O

O R IG EN  D EL 
R ECU R S O

NO. DE
BENEFICIAR IO S

O BSER VA CIO N ES

1
. C 0 14 3.-G A S TO S  D E O PER AC IÓ N  

DE S EG U R ID AD  PUBLICA
CAB. MPAL. 1 A CCIO N $ 16.761,858.91 i  2.852.616.50 01-ene-17 31-d¡c-17

FIV
RAM O 33

93
ELEM E N TO S EN  P R O C E S O

2
C0173.-R ECUR SO S D EL RAM O  33 

FIV.
CAB. MPAL. 1 A CCIO N J  408.134.90 $ 01-ene-17 31-dic-17

FIV
RAM O 33

93
ELEM E N TO S

EN  P R O C E S O

3
C0242.-SUM INISTRO D E  M ATER IAL 

PARA LA R EH ABILITACION D EL 
M ER CA D O  DE LA VILLA CH ABLE.

VILLA
CH ABLE

1
R EHA BILITA CIO N $ 44,549.24 $ 31,911.76 191un-17 30-jurt-17

FIV
RAM O 33

2.995
H A B ITA N TES

EN  P R O C E S O

4
C0245.-M AN TENIM IENTO  DE 

A LUM BR AD O  PUBLICO
CAS. MPAL. I S U M IN ISTR O $ 137.479.95 * 0 1 -ju H 6 15-od-17

FIV
RAM O  33.

20.030
H A B ITA N TES

N O  INICIADO

5

10028.-M A N TEN IM IEN TO  DE 
CA LLES  Y  A VENIDAS CO N 

B A C H EO  HIDR AULICO  Y 
A S FA LTIC O  EN  LA CA B EC ER A  

M UNICIPAL

CAB. MPAL.
1

M AN TEN IM IEN TO
$ 150,000.00 $ 01-jul-17 15-sep-17

FIV
RAM O 33

20,030
H A B ITA N TES

N O  INICIADO

'«I

12 D
E

 JU
L

IO
 D

E
 2017 

P
E

R
IO

D
IC

O
 O

FIC
IA

L



18 PERIODICO OFICIAL 12 DE JU LIO  DE 2017

No.- 7651

COLEGIO DE NOTARIOS DE TABASCO, A-C.

Asunto: Consejo Directivo 2017-2018.

UC. JORGE ALBERTO CORNELiO MALDONADO. 
DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS DE LA 
SECRETARIA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO. 
Presente.

Por la presente en mi carácter de Presidente del COLEGIO DE NOTARIOS DE TABASCO, A.C., me permito informarle para todos 
los efectos legales que por asamblea general ordinaria de asociados de fecha 7 de diciembre de 2016, el COLEGIO DE NOTARIOS DE 
TABASCO, A.C., eligió como integrantes del Consejo Directivo 2017-2018, quienes estarán en funciones del 01 de enero de 2017 al 31 
de diciembre de 2018, a los Notarios siguientes:

^Presidente: ROQUE ANTONIO CAMELO CANO.
2. - Vicepresidente: LETICIA DEL CARMEN GUTIERREZ RUlZ.f
3. - Secretario'. YANI DEL ROCIO LOPEZ DEL AGUILA.
4. - Tesorero: ERNESTO VENTRE SASTRE.
5. - Primer Vocal: ENRIQUE PRIEGO SEGURA.
6. - Segundo Vocal: CARLOS MARIO OCAÑA MOSCOSO.'
7. - Tercer Vocal: JOAQUIN ANTONIO GONZALEZ VAE
8. - Secretario Académico: RAMON HIPOLITO HERNANÍ
9. - Secretarlo de Organización: MANUEL^LÍ§ERl&J?1m

Por lo expuesto, A USTED," 
respetuosamente solicito:

UNICO.- Se sirva tenerme poi 
efectos legales la integración del

*cart182'

[icos dé la Secretaria de Gobierno del Estado de Tabasco,

lendo de su conocimiento para todos los 
DE TABASCO, A.C.

Calle del Escribano 110, Colonia Tabasco 2000 C.P. 86035 Tel. 993 <
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No.- 7652

IN STITUTO  DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE TA BASCO
OIRECCIÓN OE ADMINISTRACIÓN

Convocatoria: 006
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su articulo 134. y de conformidad con la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Prestación de Servicios 
del Estado de Tebasco, se convoca a loa interesados en participar en la licitación para la adquisición de EQUIPO MEDICO Y DE LABORATORIO, de conformidad con lo siguiente:

Licitación Pública Nacional

1
ELECTROASPiRAOOR ECOLOGICO CLORAOOR INCIUIOO, CAPACIDAD 30 LITROS, POTENCIA 
DE SUCCION REGULABLE.... 1 PIEZA

2 - .
OENSITOMETRO OSEO NO NECESITA PC. UNIDAD PRINCIPAL CON PANTALLA COLOR 
SENSIBLE'AL TACTO..., 1 EQUIPO

3 ESTERILIZADOR PARA INSTRUMENTAL QUIRÚRGICO POR CALOR SECO... 22 EQUIPO

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en la página www.socolab.gob.mx y venta en la Dirección de Administración ubicada en: I. PERALTA G. Número 109 
Altos, Colonia CENTRO. C.P. 86000, Centro. Tebasco. teléfono: 993 3123288 y 993 3144890, los días LUNES A VIERNES: con el siguiente horario: 8:00 A 14:30 horas. El costo de 
adquisición de las presentes bases de esta licitación, es de $2,000.00 (Dos mil pesos 00/100 M.N.) incluido el I.V.A., el pago podrá hacerse en efecllvo mediante un recibo emitido por 
la Dirección de Finanzas de El Instituto de Seguridad Social del Estado de Tabasco (tSSET). mismo que deberá ser pagado en las cajas de dicha Dirección, ubicadas en Av 27 de 
febrero No. 930,'Cofonia Centro, C.P. 86000, Villaharmosa, Tabasco. teléfono (993) 314-47-54 en horario de lunas a viernes de 08:00 a 14:00 horas o en su caso, podrá realizarse, a 
través de depósito henearlo en te cuenta de El Instituto de Seguridad Social del Estado de Tabasco:

Beneficiarlo: Instituto de Seguridad Social del Estado de Tabasco 
Número de cuenta: 40SS149587 
Institución henearla: HSBC

• La Junte dé Aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de julio de 2017 a las 09:30 horas en: AUDITORIO DEL CENTRO DE ESPECIALIDADES MEDICAS ISSET, ubicado 
en: Cerrada de la Ceiba S/N, Colonia Alasta, C.P. 86000, Centro, Tabasco.

• El acto de Presentación de Proposiciones y Apertura de las Propuestas Técnicas se efectuará el día 26 de julio de 2017 a las 09:30 horas, en: AUDITORIO DEL 
C EN TR O  DE ESPECIALIDADES MÉDICAS ISSET. ubicado en: Cerrada da la Ceiba. S/N. Colonia Alaste, C.P. 86000, Centro, Tabasco.

• La Apertura de tés Propuestas Económicas se efectuará el día 31 de julio de 2017 a las 09:30 horas, en: AUDITORIO DEL CENTRO DE ESPECIALIDADES MÉDICAS 
ISSET, ubicado en: Cerrada de la Ceiba S/N, Colonia Atasta, C.P. 86000. Centro. Tabasco.

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español.
• Le moneda en que deberé cotizarse las proposiciones será: Peso mexicanos.
• No se otorgará anticipo,
• Lugar de entrega: DE ACUERDO A BASES, los días: DE ACUERDO A BASES en el horario de entrega: 0E  ACUERDO A BASES.
• Plazo de entrega: DE ACUERDO A BASES.
• El pago sé realizará: DE ACUERDO A BASES.
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, asi como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.
■ No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos det ^tlculo 51 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de 

Tabasco.

CENTRO, TABA! J U  lip K V ftU O  DE 2017 
L.A.E. GRICI ) ¿ B K z  RODRIGUEZ 
DIRECTOR: E ADMINISTRACIÓN

http://www.socolab.gob.mx
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No.- 7640 LIC. LEONARDO DE JESUS SALA POISOT 
NOTARIO PÚBLICO N° 32

Y DEL PATRIMONIO INMUEBLE FEDERAL ' 
Villahermosa, Tab.

AVISO NOTARIAL DE RADICACIÓN TESTAMENTARIA

PRIMERA PUBLICACIÓN

El suscrito licenciado LEONARDO DE JESÚS SALA POISOT, Notario Público 

Número Treinta y Dos, y del Patrimonio Inmueble Federal, con adscripción en el municipio 

de Centro, Tabasco, HAGO SABER: Para los efectos del artículo seiscientos ochenta del 

Código de Procedimientos Civiles del Estado, que mediante escritura número 5,813 cinco 

mil ochocientos trece, volumen LI quincuagésimo primero, del Protocolo abierto a cargo 

del Suscrito Notario, se radicó la Sucesión Testamentaria de la extinta LORENZA MARÍN 

MEDINA. Aceptando^todas las disposiciones testamentarias sus herederos LUIS CEPEDA 

MARIN y RIÑA DElNcARMEN ZEPEDA MARIN; al mismo tiempo el señor LUIS 

CEPEDA MARIN, aceptó ygprotesto el desempeño del cargo de Albacea Testamentario, 

expresando que procederá a foim Jar el Inventario de los bienes de la sucesión.

10 de Julio de 2017.

POISOT

Sáenz 1,26 Zona Luz, 312-05-21/312-04-36 salapoisot@hotmall.com

mailto:salapoisot@hotmall.com


12 DE JU LIO  DE 2017 PERIODICO OFICIAL 21

No.-7643

DIVORCIO NECESARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO.

JUZGADO QUINTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO, MÉXICO.

m m é

DEMANDADO:
-JO S E  DEL CARMEN ARIAS LOPEZ
DOMICILIO: IGNORADO.

QUE EN EL EXPEDIENTE 4J/2017, RELATIVO AL ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
NECESARIO, PROMOVIDO POR ROMANA VIDAL BAEZ, POR PROPIO DERECHO, 
EN CONTRA DE JOSE DEL CARMEN ARIAS LOPEZ, SE DICTARON PROVEIDOS EN 
FECHAS SIETE DE JUNIO DE DOS MIL DIECISIETE Y DOCE DE ENERO DE DOS 
MIL DIECISIETE, QUE COPIADOS A LA LETRA DICEN:

Inatnión M  auto dt lecha shtt dt Junto M  dos mil dladmtlt.

"...PRIMERO. Se tiene por presentada a la ciudadana Romana Vidal 
Báaz, con su escrito de cuenta, solicitando que se tenga a la parte demandada 
como domicilio Ignorado, en consecuencia, se ordena el debido emplazamiento 
dé la parte demandada JOSE DEL CARMEN ARIAS LOPEZ, del presente Juldo 
mediante edictos; toda vez que obran en autos diversos Informes que 
presumen se Ignora el domicilio actual del demandado, con fundamento en lo 
dispuesto en el articulo 131 fracción III y 139 fracción II del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, en vigor.

Empiécese al demandado JOSE DEL CARMEN ARIAS LOPEZ, Conforme 
a lo previsto por los numerales 213 y 214 del Código Procesal Civil en vigor, con 
las copiad simples que acompaña debidamente cotejadas y selladas, córrase 
traslado y emplácese a juicio a la parte demandada por medio de edictos, 
haciéndole da su conocimiento en ese mismo acto que deberé de contestar la 
demande dentro del término de NUEVE DÍAS HÁBILES ante este juzgado, 
término que empezaré a correr a partir del dfa siguiente en que sea legalmente 
emplazado, por lo que al moménto de dar contestación a la demanda deberé 
hacerlo refiriéndose a los. /hechos aducidos por el actor en la demanda, 
apercibido que en caso de facerlo se le tendré por contestada en sentido 
negativo y se le declararé en rébefdia;:.aslmlsmo, requiérase para que dentro del 
mismo término, sefiale domicilio en esta ciudad y  persona física para ofry recibir 
citas y notificaciones, prevenido, que de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones, aún las dé carácter personal, le surtirán efectc& por medio de 
listas fijadas en los tableros.TT«"aviéo de este juzgado, de conformidad con los 
artículos 136 y 228 del ordenamiento legal antes Invocado.

Requiérase al demandado para que "bajo protesta de decir verdad" 
declare al producir su contestación de demanda, a qué arte, oficio o profesión se 
dedica, a cuánto ascienden sus Ingresos mensuales promedio, quién es su 
patrón y  proporcione noticia sobra su centro de trabajo o lugar o lugares donde 
desempeña actividades remunerativas, advertido que de no hacerlo se haré 
acreedor a una multa consistente en VEIN TE DÍAS DE SALARIOS MÍNIMO  
GENERAL VIGENTE EN LA ZONA, ello con fundamento en los artículos 3* 
fracción V  y 129 fracción I del ordenamiento citado.
Edictos que deberán publicarse tres veces de tres en tres dias en el periódico 
oficial del Estado de Tabasco; y en uno de los de mayor circulación en esta 
Entidad Federativa, haciéndole saber a dicho demandado que tiene un término 
de CUARENTA DIAS, para que comparezca a este juzgado a recoger las coplas 
simples de la demanda y documentos anexos en el que se le daré por 
legalmente emplazado a juldo, término que empezaré a contar a partir de la 
última publicación; asimismo, se le hace de su conocimiento que deberé dar 
contestadón a la demanda Instaurada en su contra, señalar domidllo para oír y 
recibir citas y notificaciones y  ofrecer pruebas, en un término de NUEVE DIAS  
HÁBILES, término empezaré a correr al día siguiente que sea legalmente 
notificado, apercibido que en caso de no hacerlo, se le tendré por contestando 
en sentido negativo, y  se le declararé rebelde, y las notlflcadones le surtiré sus 
efectos por lista fijada en los tableros de avisos .del juzgado, aún las de carácter 
personal, acorde a lo establecido por el articulo 136 del Código Procesal Civil en 
cita..."

liasfflBadUsidPdséKfH tostdtum dtfonddttmisit-

"...JUZGADO Q UIN TO  FAM ILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
D ISTR ITO  JU D ICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO, DOCE DE ENERO 
DEL DOS M IL DIECISIETE.

Visto lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado a la ciudadana ROMANA VIDAL  

BAEZ, promoviendo por su propio derecho, con su escrito de cuenta y  anexos, 
consistentes en: Copla certificada de acta de matrimonio número 00589 y  copla 
certificada de acta de nacimiento número 00446 y un traslado, por medio del 
cual viene a promover JU IC IO  ORDINARIO C IV IL  DE DIVORCIO  
NECESARIO, en contra de JOSE DEL CARMEN ARIAS LOPEZ, quien dice, es 
de domicilio Ignorado, da quien reclama las prestaciones que señala en los 
Incisos, a) de su escrito inicial de demanda, las cuales se tienen aquí 
reproducidas como si a la letra se insertaren.

SEG U N D O . Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 272 
fracción IX y demás aplicables del Código a v il, en concordancia con los 
numerales 55, 56 fracción I y II, 203, 204, 205, 206, 211,. 212, 213, 215, 487, 
488, 505 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles Vigente del 
Estado, se da entrada a la demanda en la vfa y forma propuesta, con 
observancia de las modalidades que en materia familiar fija la ley, fórmese 
expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número correspondiente y 
desa aviso de sú Inicio al Tribunal Superior de Justicia, y la Intervención que en 
derecho compete al Agente del Ministerio Público Adscrito al Juzgado y al 
Representante del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia.

TERCERO. Ahora, tomando en cuenta que la parte actora 
señala que el demandado JOSE DEL CARMEN ARIAS LOPEZ es de domicilio 
ignorado, previo a ordenar su emplazamiento por medio de edictos, y con la 
finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia tutelada por el artículo 14 
Constitucional, seta autoridad estima pertinente agotar los medios a su alcance, 
para localizar su domicilio, de no hacerlo así, se dejaría en estado de Indefensión 
a la parte reo, pues no basta la sola manifestación de la parte actora en el 
sentido de que desconoce el domicilio de su contraparte, máxime si tomamos en 
cuenta que el emplazamiento constituye una formalidad esencial del 
procedimiento, y su falta o Ilegalidad representa la violación procesal de 
mayor magnitud y de carácter más grave, pues Imposibilita al enjuiciado a 
participar en el juicio, por lo que atento a ello, de conformidad con los artículos 
264 y 265 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena girar oficio a 
las siguientes Instituciones y dependencias:

Instituto Nacional Electoral, con domicilio en la calle Rosales colonia 
Centro, con domicilio ampliamente conocido en esta Ciudad. _

Representante Legal del Instituto mexicano del seguro social, 
(IM SS) con domicilio en la Avenida César Augusto Sandino y paseo usumadnta 
número 102, de la colonia Primero de Mayo de esta Ciudad.

Teléfono de México, S. A. de C. V. (TELMEX), gerencia comercial 
con domicilio en la avenida 27 de Febrero número 86080, Vlllahermosa, Tabasco 
AT'N. Ing. JESÚS VÁZQUEZ GONZÁLEZ.

Coordinador de delegados Municipales del Municipio de Centro, con 
domictjjp ampliamente conocido.

Secretaría de seguridad pública, con domicilio en la avenida 16 de 
Septiembre esquina con periférico sin número de la colonia Primero de Mayo de 
esta Ciudad.

Jefe de la Oficina Telegráfica *8' en el estado de Tabasco, con 
domicilio ampliamente conocido.

Director general de Televisión por cable de Tabasco, con domicilio 
en la calle Ernesto Malda número 502 de la colonia Rovirosa de esta ciudad.

Requerimiento que se hace para que infórmen a esta autoridad 
dentro del término de DIEZ DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente 
de la recepción de los referidos oficios, informen a esta autoridad, si en su base 
de datos se encuentra registrada por alguna razón la parte demandada JOSE 
DEL CARMEN ARIAS LOPEZ, y en el caso de ser afirmativo su respuesta 
indique el domicilio que haya señalado la persona antes invocada, apercibidos 
que de no hacerlo advertido que de no hacerlo se harán acreedor a una multa de 
(veinte) Unidades de Medida y Actualización, por el equivalente a la cantidad de 
$1,460.80 (un mil cuatrocientos sesenta pesos); la que resulta de multiplicar por 
veinte la cantidad de ($73.04), valor de la unidad de medida que determinó et 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía, mediante decreto de veintisiete de 
enero de dos mil dieciséis, publicado en el Otario Oficial de la Federación, ei 
veintiocho del mes y año precitados de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 129 fracción I del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado 
y 69 del Código Fiscal de la Federación.

Se previene a la parte actora cara que comparezca al recinto de 
este juzgado dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del 
día siguiente en que sea notificado del presente auto y realice las gestiones 
necesarias para obtener los oficio ordenados en este auto, apercibida que en 
caso de no ser así, deberá reportar el perjuicio procesal de la actitud asumida; 
acorde a lo dispuesto por los numerales 89 fracción III, 90, 123 fracción III y 
242 del Código Adjetivo Civil en vigor.

C U A R TO . En virtud del punto que antecede, se reserva ei 
emplazamiento del demandado JO S E DEL CARM EN A R IA S  LOPEZ, toda vez 
que es de domicilio Ignorado.
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Q U IN T O . Las pruebas ofrecidas por la parte actora se reservan para 
ser proveídas al momento de emitirse el correspondiente auto de recepción de 
pruebas.

S EX TO . La parte actora señala como domicilio para oír y recibir citas 
y notificaciones en ia Defensorla Pública del Estado ubicado en los Juzgados 
Civiles y Familiares de Centro, autorizando para tales efectos, así como para 
recibir documentos al licenciado A R TE M IO  H ER N AN D EZ LOPEZ de 
conformidad con los artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles 
vigentes en el Estado.

S EP TIM O . Hágase saber a las partes, que éste Juzgado está Interesado en que 
de común acuerdo pueda solucionar sus problemas mediante la CONCILIACION; 
para ese efecto el juzgado (ubicado en Avenida Gregorio Méndez sin número 
Colonia Atasta de Serra de esta ciudad de Vlllahermosa, Tabasco, como 
referencia (frente al Recreativo de Atasta), les proporciona orientación Jurídica 
por persona experta, 'quien de forma impardal y confidencial los escuchará para 
realizarles propuestas, mediante el medio alternativo legal, de solución 
señalado; medio legal que es personal, rápido, flexible y gratuito sin lesionar ios 
derechos de las partes en litigio, siempre y cuando tengan VOLUNTAD e 
INTENCIÓN de los involucrados en el proceso, quienes basados en las 
constancias que Integran él expediente y con el auxilio del conciliador adscrito al

Juzgado podrán terminar CELEBRANDO CONVENIO conciliatorio, el que se 
aprobará y elevara a autoridad de cosa Juzgada y que dará por termlcMKla la 
Instancia, sin necesidad de desahogar todas las etapas del proceso..*

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y 
EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA 
CIUDAD POR TRES VECES DE TRES EN TUES DÍAS SE EXPIDE EL PRESENTÉ 
EDICTO A LOS SIETE DIAS DEL MES DE ItJfiilO DE DOS MIL DIECISIETE, EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

No.- 7644

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

CON SEDE EN EL MUNICIPIO DE TENOSIQUE DE PINO SUÁREZ, TABASCO.
i

E D I C T O

A L  P Ú B L IC O  EN G E N E R A L.
P R E S E N T E :

Q U E  EN EL EX P ED IE N TE  CIVIL N ÚM ER O  238/2014, R ELA TIV O  AL JUICIO  

DE IN FO R M A CIÓ N  DE DOM INIO, P R O M O VID O  P O R  J O S É  A N TO N IO  

JIM É N EZ  GUZM ÁN, C O N  F EC H A  D IE C IO C H O  DE A G O S T O  D E D O S MIL 

C A TO R C E , ■ SE D IC TÓ  UN A U T O  EN D O N D E  S E  O R D E N Ó  PUBLICAR EL 

A U T O  DE INICIO, Q U E  C O P IA D O  IN TE G R A M E N TE  A  LA L E TR A  DICE:

PR O C ED IM IEN TO  JU D IC IA L  NO C O N TE N C IO S O  DE D ILIG EN C IA  DE 

IN FO R M ACIO N A D  P E R P E TU A M  REI M EM ORIAM .

DE PAZ D EL D EC IM O  PRIM ER D IS TR ITO  JU D IC IA L  DE 

DE PINO S U Á R EZ , T A B A S C O , M ÉXICO , D IEC IO C H O  (18) DE 

! D O S MIL C A TO R C E  (2014). 

i. La cuenta secretaríal, se acuerda.

Primero. Por recibido el escrito de cuenta secretaríal, mediante el cual el 

actor de la presente causa JO S É  A N TO N IO  JIM É N EZ  G UZM Á N , viene dentro 

del término legal concedido a dar cumplimiento a la prevención señalada 

mediante auto de prevención del siete de agosto del presente año, señalando el 

domicilio del colindante C O N C E P C IÓ N  CA N O , asimismo exhibe el traslado 

requerido, para emplazar a juicio al colindante y al Instituto Registral del Estado 

de Tabasco, por lo que téngasele por dando cumplimiento a la citada prevención 

en tiempo y forma para todos los efectos legales correspondientes.

Segundo. De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 900, 

901, 902, 936, 938, 939, 940, 941 y demás relativos del Código Civil, en relación 

con los numerales 16, 24, 28 fracción III, 457 Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 

714, 755 y demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles, ambos 

vigentes en el Estado, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en 

consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el

número que le corresponda, y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad.

Tercero. Hágasele saber las pretensiones del promoverte de cuenta, al 

Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, al Registrador Público de

la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de Emiliano Zapata, Tabasco, asi 

como al colindante de dicho predio C O N C E P C IÓ N  CA N O , con domicilio en la 

calle Jalpa sin número, de la colonia Municipal, casi esquina con la avenida, el 

Paseo de la Constitución (en una casa blanca cuya tachada se aprecia una placa 

que dice familia ZACAR IAS C A N O ) de esta Ciudad, para que dentro del término 

de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente al en que sean 

legalmente notificados del presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos 

convenga; de igual manara, se les hace saber al Registrador y Jos colindantes 

que deberán señalar domicilio en esta Ciudad, para los efectos de oir y recibir 

toda clase de citas y notificaciones, caso contrario las subsecuentes 

notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. 

Jtógado, de conformidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor.

Cuarto. Con las copias simples de demanda córrase traslado y 

notifíquese al Instituto Registral del Estado de Tabasco con sede en la ciudad de 

Emiliano Zapata, Tabasco, de la radicadón y trámite que guardan las presentes 

dillgendas de Información Ad Perpetúan) Rei Memoriam, promovido por JO S É  

A N TO N IO  JIM ÉN EZ  G UZM ÁN, a fin de que en un plazo de C IN C O  DÍAS, hábiles

contados a partir del día siguiente de ia notfficadón del presente proveído, 

manifieste lo que a su derecho corresponda. Asi como también para que señale 

domidlio y autorice persona en esta dudad, para los efectos de oir y recibir toda 

clase de notificadones aún las de carácter personal, apercibido que en caso de no 

hacerlo, las subsecuentes notificadones le surtirán efectos por los tableros de 

avisos de este juzgado, de conformidad con los artículos 136 y 137 de la ley 

adjetiva civil vigente en el Estado.

Quinto. De conformidad con lo establecido en el articulo 755 frtcciqn'íll. 

en reladón con el numeral 139 fracción lil del Código Procesal OiiqU emboad 

vigente en el Estado, publiquese el presente proveído en el P e r ió d ic é ^ ^ já ^ ^ L  

Estado y en uno de los periódicos de los de mayor drculadón estataGrpefttréá' 

veces de tres en tres dias, y fíjense avisos en los lugares públleas-tpifta».' 

concurridos de costumbre de esta Ciudad, como son: Mercados públicos, central 

camioneta. Dirección de Seguridad Pública, Delegación de Tránsito, Agente del
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Miniatarlo Público, Juzgados Civil y Penal. Receptoría de Rentas y H. 

Ayuntamiento Constitucional, Biblioteca Municipal, y en el lugar donde se 

localiza el bien motivo de este proceso; haciéndose saber al público en general 

que si alguna persona tiene interés en el presente procedimiento, comparezca 

ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del término de quince días hábiles 

contados a partir del siguiente de la última publicación que se realice, debiendo el 

Actuario adscrito a este Juagado de Paz, hacer constancia sobre los avisos 

fijados, quedando a cargo del promoverte la entrega y publicación de los 

mismos.

Sexto. Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Instituto 

Registral del Estado de Tabasco con sede en la Ciudad de Emiliano Zapata, 

Tabasco, se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119, 

143 y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y 

por los conductos legales pertinentes, gírese exhorto al Juez de Paz de la Ciudad 
de Emiliano Zapata, Tabasco, para que en auxilio y colaboración con las labores 

de este Juzgado, ordene a quien corresponda emplazar a juicio al Instituto 

Registral de aquella entidad, y tan pronto sea desahogada la diligencia en 

comento sirva a devolverlo a la brevedad, quedando facultado para acordar 

promociones tendientes al logro y perfeccionamiento de la diligencia 

encomendada.

Séptimo. Gírese oficio al Presidente Municipal del Ayuntamiento 

Constitucional de esta Ciudad, para que dentro del término de tres dias hábiles 

contados a partir del día siguiente al en que reciba tal oficio, en términos del 

numeral 123 fracción III del Código de Procedimientos Civiles en vigor, informe a 

este Juzgado, si el predio que se encuentra ubicado en la en la calle Jalpa 

esquina con-Paseo de la Constitución, manzana 19 lote 5 de la colonia Municipal

de esta Ciudad, con una superficie de 328.50 metros cuadrados, con las 

siguientes medidas y colindandas NORTE: 00.00 metros. SUR: 26 metros con 

calle Jalpa. ESTE: 24.00 metros con CONCEPCIÓN CANO. O E S TE . 33 metros

con Paseo de la Constitución, objeto del presente juicio, pertenece o no al fundo

legal..

-N O T IF lQ U E S E  P ER S O N A LM EN TE  Y  CÚM PLASE.

firma el Maestro en Derecho A LLA N  

.  N E G R E T E  M AR TÍNEZ, Juez de Paz del Décimo Primer Distrito

Judicial, por y ante el secretario judicial de acuerdos licenciado W E N C E S L A O  

G O N Z Á L E Z  S U Á R EZ , con quien actúa certifica y da fe.

POR V lA  D E  N O TIF IC A C IÓ N  Y  PARA S U  P U BLIC AC IÓ N  EN  EL PER IÓ D ICO  

OFICIAL D E L  E S TA D O , Y  EN U N O  D E  LO S  DIARIOS DE M AYOR 

CIR CULAC IÓ N  EN  EL E S TA D O  D E TA B A S C O , P O R  T R E S  V EC ES  

C O N S EC U TIV A S , D E  T R E S  EN  T R E S  DlAS, H A C IÉN D O LE S AB ER  A  LAS 

P ER SO N A S Q U E  S E  C R EA N  C O N  D E R E C H O  EN E S T E  JU IC IO  Q U E  

D EB ER Á N  C O M P A R E C E R  A N T E  E S T E  JU Z G A D O  A > j£ g ÍR ? V A L E R  SU S  

D ER EC H O S  EN  UN TÉ R M IN O  D E T R E IN T A  D U S ^ M ^ s / c Q N T A D O S  A 

PARTIR D E  LA Ú LTIM A  P UBLICACIÓ N  Q t J E ^ É > t Á G A / V (W ¡V É S  DE LA

D EL M ES DE

.C U ER D O S  

C O R D E R O .

No.- 7645

JUICIO ORDINARIO REIVINDICATORIOS
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÁRDENAS, TABASCO.

E D I C T O S .

C. Esmeralda Muriilo Ramírez.
Q U E  EN EL EXP ED IEN TE NUM ER O  286/2013, R ELA TIVO  AL JUICIO 

ORDINARIO REIVINDICATORIO. PROM OVIDO POR LUZ ES TR ELLA  RAMIREZ 
GARCÍA, EN CO N TR A  DE JU A N ITA  RAM IREZ GARCÍA. EN FECH AS VEINTIUNO 
DE JU N IO  DE DOS MIL D IECISIETE Y  SEIS DE M ARZO D E DOS MIL TR E C E. SE 
D ICTAR O N PROVEÍDOS, MISMOS Q U E CO PIA D O S A  LA LETR A DICEN:

\ -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

“ ...H . Cá rden as, Ta b a sc o , a ve intiuno  de ju n io  d e  do s  mil

diecisiete
E n  el Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia, del Sexto 

Distrito Judicial del Estado, vistos la cuenta secretarial que antecede, y  con 
fundamento en los artículos 9, 108 y  110 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor en el Estado, se acuerda:

W in. S e  tiene por presentada a la a d o ra  L u z  Estrella R am írez 
G arcía , con su escrito de cuenta, com o lo peticiona en su escrito que se 
provee, y  en base a la constancia actuaría! de fecha veinticuatro de m ayo de 
dos mil dieciséis, no se localizo a la ciudadana Esmeralda Muriilo Ramírez, 
en los domicilios señalados en autos; en consecuencia y com o lo solicita la 
ocursante, en su libelo que se provee, se declara que la llamada a juicio 
Esm e ra lda  M uriilo  R am írez, resulta ser de domicilio ignorado; en tal virtud.

de conformidad con el articulo 139 de las ley adjetiva civil en vigor, se 
ordena em plazar a la tercera llam ada a ju ic io  Esm eralda Muriilo 
R am írez, p o r m ed io  de E D IC T O S , los que se publicarán por T R E S  V E C E S , 
de T R E S  e n  T R E S  D ÍA S  en un periódico de circulación amplia y de 
cobertura nacional, y  en el periódico Oficial del Estado, en dias hábiles, 
debiéndose insertar en ios mismos el presente proveído, asi como el auto de 
inicio de fecha seis de m arzo de dos mil trece, haciéndole saber a dicha 
demandada que cuentan con un término de sesenta dias hábiles, contados 
a partir del dia siguiente de la última publicación ordenada, para que se 
presenten ante este Juzgado a recoger los traslado y  anexos, y un término 
de nueves días hábiles, contados a partir del día siguiente de aquel en que 
venza el término concedido para recoger las copias del traslado, para que de 
contestación a la demanda, confesando o negando los hechos de la misma y 
expresando los que ignore por no ser propios, el silencio y las evasivas harán 
que se tengan por admitidos los hechos sobre los que no se suscite 
controversia y en caso de no contestar la demanda, será declarada en 
rebeldía y se le tendrá por contestada la misma en sentido negativo; de igual 
manera deberá ofrecer las pruebas que estime oportunas y señalar domicilio 
en esta jurisdicción, para oír y recibir citas y notificaciones, apercibida que de 
no hacerlo, las subsecuentes le surtirán sus efectos por medio de listas 
fijadas en lo s tableros de aviso s de este juzg ad o , aún las que conforme a 
las reglas generales deban hacérsele personalmente, en términos del 
numeral 136 del código de proceder en la materia.
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(• (■M i*. De conformidad con el artfculo 3° fracción III del Código 
de Procedimientos civiles en vigor en el Estado, se hace saber a las partes, 
que en la legislación procesal civil vigente en el Estado, se encuentra 
contemplada la figura de “L A  C O N C IL IA C IÓ N  J U D IC IA L " , que es un 
proceso personal, rápido, flexible confidencial y gratuito, cuyo objetivo es que 
las personas que se encuentran involucradas en un juicio pueden ser 
auxiliadas por un experto en solución de conflictos, quien en una plática en la 
que imperan'los principios de impprciabilidad. neutralidad y  confidencialidad, 
los escuchará, y tomará en cuenta sus puntos de vista, a fin de que lleguen a 
un acuerdo por su propia voluntad y puedan solucionar su problema jurídico 
de manera definitiva a través de un convenio conciliatorio, por lo cual és caso 
de tener el deseo de dar por terminado este juicio por esta vía conciliatoria, 
se les invita a que acudan a las instalaciones de este juzgado en cualquier 

dfa y horas hábiles.
Notifiquese por lista y  cúmplase.
Asi lo proveyó, manda y  firma el licenciado en derecho Heriberto 

R ogelio O le d o  Fabres, Ju e z  Segundo Civil de Primera Instancia del Sexto 
Distrito Judicial de Cárdenas, Tabasco; ante la Secretaria Judicial licenciada 
Leticia Ulfn Ble, que certifica y da fe ...’ .

" . ..J U Z G A D O  S E G U N D O  C IV IL ' D E  P R IM E R A  IN S T A N C IA  D E  H. 
C Á R D E N A S , T A B A S C O . A  S É IS  D E  M A R Z O  D E  D O S  M IL  T R E C E .

Visto. El informe de la razón secretarial. se acuerda:
P R IM E R O . Se tiene por presentada a la ciudadana L U Z  

E S T R E L L A  R A M IR E Z  G A R C IA , con su escrito de cuenta y documentos 
que acompaña, consistentes en: original de tres planos, copia certificada de 
de compra venta absoluta original de un escritura" numero 7,328. 
promoviendo por su propio derecho Juicio O R D IN A R IO  C IV IL  D E  A C C IÓ N  
R E IV IN D IC A TO R IA , en contra de la ciudadana J U A N IT A  R A M IR EZ  
G A R C IA , quien tienen su domicilio el mismo que refiere el actor en su escrito 
inicial de demanda, de quienes reclama las prestaciones a que se refiere en 
su escrito inicial de demanda.

S E G U N D O . De conformidad con los artículos 848, 951 Y  955 del 
Código Civil vigente en el Astado, en relación con los numerales 16, 28 
fracción III, 203, 204, 205, 206, 211,  212, 213, 214, 215, 217 y  demás 
aplicables del código de procedimientos civiles en vigor, se admite la 
demanda en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el 
expediente respectivo, regístrese en el libro de Gobierno bajo el número que 
le corresponda, dése aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del 
Estado y la intervención que le corresponde al conciliador Judicial adscrito a 
este juzgado.

T E R C E R O . Con las copias de la demanda y sus anexos, córrase 
traslado y am olé cese a< dam andado. para que dentro del plazo de nueve 
días que se contarán a partir del siguiente al en que les surta efectos la 
notificación de este auto, produzcan su contestación ante este juzgado, 
confesando o negando los hechos de la misma y expresando los que Ignore 
por no ser propios; el silencio y las evasivas hará que se tengan por 
admitidos los hechos sobre los que no se suscite controversia; asimismo, 
requiérase a los demandados para que señalen domicilio en esta dudad para 
oír y recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes 
le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de 
este Juzgado, aún las que conforme a las reglas generales deban hacerse 
personalmente, en términos del articulo 136 del código adjetivo civil en vigor.

C U A R T O . De conformidad con el articulo 3“ fracción III del Código de. 
Procedimientos civiles en vigor en el Estado, se hace saber a las partes, que 
en la legislación procesal civil vigenté en el Estado, se encuentra 
contemplada la figura de ‘ L A  C O N C IL IA C IÓ N  J U D IC IA L ” , que es un 
proceso personal, rápido, flexible confidencial y gratuito, cuyo objetivo es que 
las personas que se encuentran Involucradas en un juicio pueden ser 
auxiliadas por un experto en solución de conflictos, quien en una plática en la 
que imperan los principios de imparciabilidad, neutralidad y confidencialidad, 
los escuchará, y tomará en cuenta sus puntos de vista, a fin de que lleguen a 
un acuerdo por su propia voluntad y puedan solucionar su problema jurídico

de manera definitiva, a través de un convenio conciliatorio, por lo cual es caso 
de tener el deseo de dar por terminado esta juicio por esta vía conciliatoria, 
se les Invita a que acudan a las instalaciones de este juzgado en cualquier 
día y horas hábiles.

Q U IN T O . Téngase a la promovente señalando como domicilio para oir 
,y recibir toda clase de notificaciones el mismo que refiere el actor en su 
escrito inicial de demanda, autoriza para tales efectos a los licenciados 
L A U R E N C IO  G A M A S  B E C E R R A , M A R TIN  Q L É V E R  DÍAZ, W IL B E R  
A L E J A N D R O  C A M A C H O  R IV E R O , M A R IA  E L D A  E S P IN O Z A  G O M E Z  y 

'  E D G A R  R O B E R T O  M O R A L E S  JIM É N E Z .
Notifiquese personalm ente y  cúm pla se .
A si lo prdveyó, manda y  firma la licenciada N O R M A  E D ITH  

C Á C E R E S  L E Ó N , Jue za  Segundo Civil de, Primera Instancia del sexto 
distrito judicial de H. Cárdenas, Tabasco, ante la Secretaria Judicial 
licenciada L O R E N A  P A L M A  D E  L A  C R U Z , que certifica y  da fe...".

" ^ . " J U Z G A D O  S E G U N D O  C IV IL  D E  P R IM E R A  IN S T A N C IA ; H. 
/ C Á R D E N A S , T A B A S C O . V E IN T IC IN C O  D E  S E P T IE M B R E  D E  D O S  M IL 
'T R E C E .

Vistos el infórme de. la cuenta secretarial, se acuerda:
P R IM E R O . Con el escrito de cuenta se tiene por presentada a la 

ciudadana J U A N IT A  R A M IR E Z  G A R C IA , dem andada en el presente juicio, 
mediante el cual hace una serie de manifestaciones por lo que con base en. 
estas y  com o lo solicita, en virtud que la sentencia definitiva que se dictare en 
la presente causa, puede causar perjuicios de manera directa a los 
ciudadanos A N T O N IO . C A R L O S . E S M E R A L D A . X O C H IT L  v  E U TIM IO  de 
apellidos M U R IL L O  R A M IR E Z  al Notarlo P ú b lico  n ú m e ro  tras de esta 
C iu d a d  licen ciad o  V ícto r M anuel L é p e z  C ru z , d irector vfo encarnado del 
Instituto Realatral de T a b a s c o  de esta C iu d a d , por los motivos expuestos 
en la contestación de demanda, se estima necesario llamarlos a juicio, por lo 
tanto y  con apoyo en los artículos 82, 204, 205, 206 y  dem ás aplicables del 

.C ó digo  de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena emplazar a Juicio a 
dichas personas, en los términos del auto inicial de demanda, en el domicilio 
que para tales efectos señaló la dem andada.

S E G U N D O . Requiérase a la ocursante para que dentro del plazo de 
tres dias contados a partir del día siguiente en que se le haga la notificación 
del presente proveído proporcione los traslados correspondientes para dar 
cumplimiento al punto que antecede, lo anterior de conformidad con el 
artfculo 123 fracción III, del Código Adjetivo Civil en vigor.

T E R C E R O . D e conformidad con lo establecido por el articulo 140 del 
Código Procesal Civil vigente en el Estado, se hace saber a las partes que la 
suscrita licenciada L IL IA N A  M A R ÍA  L Ó P E Z  S O S A  es la titular de este 
Juzgado, a partir del dieciocho de septiembre del presente año.

Notifiquese personalmente y cúmplase.
Asi lo proveyó, m anda y firma la licenciada en Derecho L IL IA N A  

M A R IA  L Ó P E Z  S O S A , Jue za  Segundo de lo Civil de Cárdenas, Tabasco; 
ante la Secretaria Judicial Licenciada L O R E N A  P A L M A  D E  L A  C R U Z , que 
certifica y da fe.

A L  C A L C E  D O S  F IR M A S  IL E G IB L E S  Y  R Ú B R IC A S .

. . .  LO Q U E ME PERM ITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACIÓN POR TR ES  

V EC ES DE TR E S  EN TR E S  DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL D EL E S TA D O  Y 

EN UNO DE LOS DIARIOS DE M AYOR CIRCULACIÓN ESTA TA L, PARA LOS 

E F EC TO S  Y FINES IN SERTAD O S. DADO EN EL JU ZG A D O  SEG U N D O  CIVIL DE 

PRIMERA INSTANCIA DEL S E X TO  D ISTR ITO  JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, 

TABASCO . A  LO S V EIN TITR ÉS DÍAS D EL M ES DE JUNIO D EL AÑO DOS MIL 
D IECISIETE........................................................................ ..........................................................

>•

/
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No.- 7646

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO* 

JUDICIAL CENTRO, TABASCO.

" E D I C T O S "

AL PÚBLICO EN GENERAL.*

EN EL EXPEDIENTE 716/2016 RELATIVO AL JUICIO DE PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, 
PROMOVIDO POR BETHZAIRA ANAI ALVAREZ DE LA ROSA; CON FECHA 

VEINTIOCHO DE'OCTUBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, SE DICTÓ UN AUTO MISMO QUE 

COPIADO A LA LETRA DICE LO SIGUIENTE:

.JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER D IS TR ITO  JU D IC IA L  DE 
:0, TABASCO, MÉXICO. V EIN TIO C H O  DE OCTUBRE DE DOS MIL 

ÍIS.
« s jT j  jj V istos) La cuenta secretarial; se acuerda 

í*-. 't e / W t o . La cuenta secretarial, se acuerda:

- i - ' '  1*. Téngase por presentado a Bethzalra Anal Álvarez de la Rosa, con su

escrito de demanda y documentos anexos en originales y copias, consistente en: 

(1 ) un original del acta de Nacimiento; (1 ) un original de la Cédula Catastral; 

(1 ) un certificado de predio a. nombre de persona alguna original; ( l )  Original 

del plano; (1 ) una original de contrato de cesión de derecho; (5 ) cinco traslados, 

con los que promueven PROCEDIM IENTO JU D IC IA L  NO CONTENCIOSO DE 

D ILIG EN C IAS DE INFORM ACIÓN DE D O M IN IO , respecto al predio rustico 

ubicado en entrada Ejido Morelos kilómetro 13.5 en la ranchería Pablo L. Sldar, 

del Municipio de Centro, Taba seo, constante dé una superficie de; 21 ,711 .77 8 

m 2, localizado dentro de las medidas y collndandas siguientes:

Al NORESTE: 33.59 metros con Armando Chévez Rivera;

Al SURESTE: 649.07 metros con María Jesús García Hernández;

Al SUROESTE) 35.63 metros con Brecha; 

al NOROESTE: 650.20 metros con Ludo Ortlz;

2*. De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 900, 901, 902, 

936, 938, 939, 940, 941, 949, 1318,1320, y demás relativos del Código Civil, 

en reladón con los numerales 16, 28 fracción III, 457 Fracción V I, 710, 711, 

712, 713, 714 y demás aplicables del Código de Procedimientos aviles, ambos 

vigentes tn  el Estado, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en 

consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro de Gobierno bajo el 

número que le corresponda, y dese aviso de su Inicio a la H. Superioridad.

3 o. De conformidad con lo dispuesto por el numeral 1319, del Código de 

Procedimientos Civiles vigente en la entidad, notlflquese el presente proveído al 

Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, a la D ire c to ra  del 

In s titu to  R eglstral del Estad o, a los ciudadanos Lucio O r t lz ,  María 

Jesús G a rd a  H e rn á n d e z y A rm an do  C h á ve z R ive ra , todos con 

dom icilio am plia m e nte  conocido en la en tra da Ejid o  Morelos 

kilóm etro 13. 5 en la ran ch a rla  Pablo L. S ld á r, M unicipio de Centro, 

Tábasco, para que dentro del término de cinco dias hábiles contados a partir 

del die siguiente a aquel en que les surta efectos la notificación del presente 

proveído, manifiesten lo que a sus.derechos convenga respecto de la tramitación 

del presenta Procedimiento Judicial, asi como para señalar domicilio en esta 

Ciudad, para los afectos de oir y recibir toda clase de citas y notificaciones, con 

el apercibimiento de que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones 

les surtirán efectos por lista Ajada en los tableros de este H. Juzgado, de 

conformidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

4®. De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 Párrafo Segundo 

del Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción III del Código Procesal 

Civil ambos vigente en el Estado, publfquese el presente proveído en al Periódico

Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los de mayor circulación estatal, 

tales como sugerencia: "Avance" "Tabasco Hoy”, "Presente" o "Novedades de 

Tabasco", o “Tabasco al Ola" a elección del promovente, por tres veces de tres 

en tres días, y Ajense avisos en los-lugares de costumbre y en el lugar donde 

se localiza el bien motivo de este proceso; haciéndose saber al público en general 

que si alguna persona tiene interés en el presente procedimiento, comparezca 

ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del término de quinca dias hábiles 

contados a partir del siguiente de la última publicación que se realice, debiendo 

el Actuarlo adscrito a este Juzgado de Paz, hacer constancia sobre los avisos 

Ajados.

5°. En base a la revisión eféctuada al escrito inicial de demanda se 

observa que los colindantes mencionados viven en el mismo domicilio donde se 

ubica dicho predio, ya que ahí viven, asimismo sé le requiere para que anexe 2 

traslados para hacerles de su conocimiento la radicación del asunto a las 

personas que colindan con el predio objeto de las presentes diligencias.

6®. En c u a n to  a la s  p ru e b a s  o fre c id a s , d íg a s e le  q u e  las 

m is m a s  se r e s e r v a n  p a ra  s e r  p r o v e íd a s  e n  su  m o m e n to  p ro c e s a l 

o p o rtu n o , a s im is m o  se reserva señalar hora y  fecha para desahogar 

las testimoniales que  ofrece hasta en tanto se dé cum plim iento a lo 

ordenado en los puntos que anteceden, acorde a lo estipulado po r el tercer 

párrafo del artículo 1318 del Código Civil vigente en ei Estado.
7®. Téngase al promovente señalando como domicilio para oír y recibir 

citas y notlAcadones el ubicado en calle Ignacio Zaragoza número 603, de la 

colonia Centro, Vlllahermosa, Tabasco, autorizando para tales efectos, asi como 

para recibir cualquier documento y tomar apuntes del expediente que se forme, 

a los ciudadanos licenciados Carlos Coral Macossay, Rubén Pérez Pérez, Rolando 

Patlño Lara y a las ciudadanas Cynthla de la Cruz Álvarez, Beatriz Osorio de la 

Cruz, para que en su nombre y representación haga toda clases de promociones, 

. ofrezca y desahogue toda clase de prueba, en términos del articulo 138, del 

Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.

Notifiques* personalmente y  cúmplase.

Así lo acordó, m anda y Arm a la ciudadana Maestra en Derecho 

V e ró n ic a  P é re z  A v a lo » ,  Jueza del Juzgado Segundo de Paz de Centro, 

del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, po r y ante la licenciada 

A lse la  P lo re s  J im é n e z , Secretaria Judicial con quien actúa, certifica y 

^da-fe...". Por mandato Judicial y para su fijación an los tugaras públicos más 

^eódgurrtdoa de costumbre de esta ciudad, sa expide el presente Aviso a los once 
rj^jhs del mes de abril dal dos mil diecisiete, an esta ciudad da Vlllahermosa, 

Capital del Estado de Tabasco. Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO V OTRO DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS, OE 
TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS ONCE DÍAS DE ABRIL 
DEL DOS MIL DIECISÉIS, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, 
HACIÉNDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE 
PREDIO, QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALER 
EN UN TÉRMINO DE QUINCE DÍAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN.
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JUICIO ORDINARIO CIVIL DE PETICIÓN DE HERENCIA
PODER JUDICIAL DEL ESTADO.

JUZGADO QUINTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

E D IC TO S

D E M A N D A D O :

R A FA EL LEO N  C A S TIL L O .

D O M IC IL IO : IG N O R A D O .

Q U E  EN EL EX P ED IEN TE  37/2016, R E LA TIV O  A L  J U IC IO  O R D IN A R IO  
C IV IL  D E P E T IC IO N  D E H E R E N C IA  P R O M O V ID O  POR L E T IC IA  D EL  
C A R M EN , B E A TR IZ  y  O T IL IO  D E  A P E L U D O S  LEÓ N  C A S TIL L O , EN 
C O N TR A  DE R A FA EL LEÓ N  C A S TIL L O , S E  D IC T O  U N  A C U ER D O  EN  
FEC H A  D IE C IS E IS  D E JU N IO  D E L D O S  M IL  D IE C IS IE T E , Q U E  EN  
SU P U N TO  Ú N IC O  C O P IA D O  A  LA  L E TR A  D IC E :

U N IC O . Sa tiene por presentado al L E .D . HUGO ENRIQUE GARCIA MENDEZ, parte 
actora, con su escrito de cuenta mediante el cual soflcfta que la parte demandada se tenga como 
domidlk) completa menta ignorado, an consecuencia, sa ordena el debido emplazamiento de la 
parte demandada R AFAEL LBON C A S TIL L O , del presente Juicio mediente edlctee; toda vez 
que obran en autos diversos informes que presumen se ignora el domicilio actual de la 
demandada, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 131 fracción IU  y 139 fracción U  del 
Código de Procedimientos Civiles para al Estado da Ta b u c o , en vigor, empiécese en términos

medio de edictos que deborén publicarse tres veces de tras en tras idas en «I periódico oficial del 
Estado de Tabasco; y an uno de los de mayor circulación en esta Entidad Federativa, hadándola 
saber a dicha demandada que bañe un término de C U A R E N TA  D IA S , pera que comparezca a 
esta juzgado a recoger las copias simple* de la demanda y  documentos anexos en si que se le 
dará por legal menta emplazada a Juido, término que empezará a contar a partir de le última 
puMIcadón; asimismo, se le hace de su cenodmiento que deberá dar contestación a la demanda 
instaurada an su contra, señalar domicilio para oír y  redbir citas y  notificaciones y  ofrecer 
pruebes, en un término de N U f V t  D IA S  H Á B IL E S , término empezará a correr al día siguiente 
que sea legalmente notificada, «perdblda qua en caso da no hacerlo, se le tendrá por 
contestando an sentido negativo, y te la declarará rebelde, y las notificaciones ls surtirá sus 
efectos por lista fijada an los tableros de avisos del Juzgado, aún las da carácter personal, 
acorde a lo estableddo por al artículo 136 dal Código Procesal O vil an cita.

SC TRANSCRIBI AUTO D I  IN IC IO  DEL JU CH O  ORDINARIO O V IL  D I  PinCXÓ N  O I HERENCIA D I 
FECHA CATORCE DC ENERO D I  DOS M IL D IE O S U S

los tsMere* da aviso del Juzgado, aún la* de carácter personal, acorde a los numerales 136 y
229 de la ley adjetiva civil invocada.

CUARTO* Es Importante hacerle saber a las partes que sus problemas puede 
solucionar mediente le conciliación la cual as una alternativa que tiene todas las personas para 
R e garj acuerdos y  resolver sus conflictos mediante el dialogo, asimismo, un medio legal que 
permns solucionar ios mismos, sin lesionar los derechos de las parto en litigio, existiendo le 
voluntad y  la intención de los Involucrados sn al procaso, en la cual y  basándose en tas 
constancias que integran al expedienta'y ante la presencia doi titular de esto juzgado y  dei 
concillados judicial prepararan y  propondrán a las partos, alternativas da solución al litigio, 
tomando la opdón las partos da celebrar con convenio conciliatorio el cual se aprobaré como 
autoridad de cosa juzgada y  daré por terminada la instancia, sin necesidad da desahogar todas 
las etapas dal proceso judicial, o an su caso contrario, sa resolverán las excepciones previas si 
las hubiera y  sa decidiré sobra la procedencia de le apertura de la etapa probatoria, hasta su 
conclusión. (ConcWar es una solución a tu conflicto*, recuerda que habiendo se entiende la 
gente).

Q U IN T O . La parte promovente se tola como domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones en le cade Usumacinta, número 97, colonia 10 da Mayo de esta dudad, 
autorizando para tales efoctos, a los licenciados Jesús belam  Is id ro , Rosarlo Cachón Pérez, 
Alberto A rtu ro  do--Alba León, M éritos Beatriz  Ram ón le ó n , S ab ría is  Córdovo d é  loe 
Santos y  Hugo Enrique S a r d a  Méndez, de conformidad con los artículos 136 y 136 del 
Código Adjetivo OvU en Vigor.

S E X TO . Finalmente los actores designan come su abogado Patrono al licenciado Hugo 
Enrique S a r d e  M éndez, y  en términos de ios numerales 64 y  6$ del Código de Procedimientos 
QvHes en vigor en el Estado, y  realizada ia búsqueda en ios Libros de cédulas que se llevan en 
esto juzgado sa advierto que dicho profesionista tiene debidamente Inscrita su cédula profesional 
en «I Libro que se Heve en este Juzgado, mismo que se tiene como Abogado Patrono para los 
efectos légalas correspondientes

POR M A N D A TO  JU D IC IA L  Y  P AR A  S U  P U B L IC A C IÓ N  TR E S  

VECES DE TR E S  EN TR E S  D IA S , EN EL P E R IÓ D IC O . O F IC IA L  Y  EN  

UN O  DE LO S D IA R IO S  DE M A YÜ R  C IR C U L A C IÓ N  Q U E  SE E D ITA N

PR IM ER O . Se tienen por presentados los ciudadanos L a tid a  de Carm en, Beatriz y 
O tilio de apellidos León Castillo, por su i/ropio derecho, con su escrito de cuenta y documentos 
«nexos consistentes sn coplas certificad** de los expedientes números 447/2002 y 95/2010, 
expedidas por el Juzgado Mixto da Primar» Instancia dal Distrito Judldal da Jalapa, Tabasco, con 
los que promueven al juido OROXNARXO O V I L  DE P E T IC IO N  DE H E R E N C IA  en contra de 
Rafael León Castillo respecto de la Sucesión tntestamentaria a bienes de la extinta Luda  
Villar N overoia y/o  L u d e  V illa r Viuda de S ra h am , y/o L u d a  Villar N ovareis Viuda de 
G rahem , quien puede ser notificado y emplazado a juido an la Avenida Paseo da la Sierra, 
número 611, colonia Guayabal da asta C M a d , y de quienes redama las prestaciones setoladas 
en los indios a ), b ), e ), d ) ,  y a ), da su iscrito inicial de demanda, misma* qua sa tiene por 
reproducidas como si a la labra sa Insertan.

S EG U N D O . Con fundamento • lo dispuesto por los Artículos 1340, 1344, 1655 
frsedón I y demás aplicables del Código C di, en concordanda con los numerales 16, 16, 24, 28 

fracción IV, 203, 204, 205, 206, 211, 212, 213, 2)5,  643 y demás relativos dal Código de 
Procedimientos Oviles, vigentes dal Estado, sa da entrada a la demanda en la vía y forma 
propuesta, fórmat e expediente, registrase en al libro da Gobierno bejo el número 
correspondiente y  des# aviso de su Inicio al Tribunal Superior da Justida. Y la Intervención que 
an derecho le compete el Agente del Ministerio Público adscrito aJ Juzgado y al Representante 
dei Sistema para el Oeserroflo Integral de la Familia.

TER C ER O . Conforme a lo dispuesto por el numeral 213 y  214 dal Código da 
Procedimientos Oviles en vigor dei Estado, con las coplas simples que acompaña debidamente 
cotejadas y «aliadas, notifiques*, córra** traeiado y  empiécese a juido a la parta demandada en 
•i domicilio que señala le parte actora, haciéndole de su conocimiento que deberé dar 
contestación a la demanda y  señalar domicilio para oír y  redbir cites y  notificaciones en un 
término de nueve «Mae hábil**, dicho término empezaré a correr al día siguiente que sea 
legalmente notificado, prevenido que de no hacerlo, se le tendré por contestado en sentido 
negativo,, y  se le declararé rebelde, y  las notificaciones le surtirán sus efoctos por lista fijada en

EN  E S TA  C IU D A D  U N A  S O LA  V EZ . SE BXPXDE EL P R ESEN TE E D IC TO  

A LO S TR E S  D IA S  D EL M ES DE JU L IO  D E L D O S M IL  D IE C IS IE T E , EN  

LA  C IU D A D  DE V ILLA H E R M O S A , C A P ITA L  D E L E S TA D O  DE 

TABASCO*
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INFORMACIÓN AD PERPETUAM REI MEMORIAM
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO  

JUZG ADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL  
DE CUNDUACÁN, TABASCO.

E D I C T O S

U  w « l  n a  EM («M g R A l

Se comunica que en al expedíanle civil número 3660016, relativo al PROCEDIMIENTO 
'  -  JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION AD PERPETUAM REI MEMORIAM, 

promovido por el ciudadano MK3UEL ANGEL DÍAZ LÓPEZ, en cuatro de octubre del do» 
mil dieciejte, ¡e  dictó un proveido que copiado a le leba dicen:

. A U T O  D i  I N I C I O

JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACAN, TARASCO. A 
CUATRO DE OCTURRE DE OOS MIL DIECISEIS.

Vista; la  cuenta secretaria! que antecede, se acuerda:
PRIMERO.- Se tiene par presente al ciudadano MIGUEL ANGEL DIAZ LOPEZ.

promoviendo por su propio derecho, con su esciito de cuenta y documentos 
consistentes en: Una cesión de derechos d e  fecha once  de juno del alto dos m i diez, 
com pareciendo com o cedentes ’ CEL^O GARCIA PUENTES, ALPONSO CUSTODIO 
CASTILLO y  (LIAZAS ARIAS TIQUi y com o cesionario MIGUEL ANGEL DIAZ LOPEZ, con 
Itrmas originales, certificado por él Notario Público número uno licenciado HEBERTO. 
TARACENA- EUIZ, coplas simples de las credenciales de elector a  nombres de CELSO 
GARCIA PUENTES, ALPONSO CUSTODIO CASTILLO, 6UAZAR ARIAS TK3UE Y MIGUEL 
ANGEL DIAZ LOPEZ, un certificado de no propiedad, expedido por la licenciada OORA 
MARIA 8ENITEZ ANTONIO, Registrador Público de la Propiedad y del Com ercio de 
Jalpo de Méndez. Tabaleo, de fecha dos de septiembre del presente arlo y un oficio 
número SC/DF/254/20Í4, signado por el L.C .P.JULIO CESAR, GOMEZ NARANJO Sub 
Director de Catastro Municipal de lecha dieciocho de agosto de dos m i dieciséis. 
Constancia de Posesión d e fecha diecinueve' de julio del dos mil dieciséis expedido 
por el Icenctodo JOSE ALBERTO TORRES COLLADO, un plano Original promoviendo en 
la Vía dé PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO. DILIGENCIA DE INFORMACIÓN 
AD PERPETUAM. respecto del Predio Rústico ubicado en la Prolongación de Francisco I. 
Madero da esta Ciudad de Cunduacan. raboseo, constante de una superficie de 
97.28 metros cuadrados (NOVENTA Y SIETE METROS VEINTIOCHO CENTIMETROS) ba|o 
las siguientes medidas y coündanclas: AL NORTE 7.43 Metros con PEDRO LOPEZ GOMEZ 
y/o PA81.0 LOPEZ GOMEZ: AL SUR 7.00 Metros con ALBERTO GARCIA; AL ESTE 13.50 
Metros can  Prolongación Francisco i. Madero y al OESTE 13.15 Metros con ANTONIO 
MARTINEZ, en este Municipio de Cunduacón, Tabaleo.

SEGUNDO. De conformidad' con los artículos 870, 901. 934, 1319. 1320 y 1331 y 
demás relativos del C ódigo Civil en vigor. I-, 2. 457 fracción vi y 755 y demás relativos 
del C ódigo d e  Procedimientos Civues^n v|gor, se le da entrada a  la solicitud en la vía 
y forma propuesta, fórmese expedlentiríeofítreie en el libro de gobierno bajo el 
número que le corresponde, dése aviso de su inteio-a lq H. Superioridad.

TERCERO. De conformidad con el articulo 1318 del C ódigo CivA en vigor. 
nofIRquese al Agente del Ministerio Público Adscrito y al Registrador público de la 
Propiedad y  del Com ercio del Municipio d e  Jalpa d e  Méndez raboseo, osí como a los 
colindantes PEDRO LOPEZ GOMEZ Y/O PABLO LOPEZ GOMEZ. ALBERTO GARCIA Y 
ANTONIO MARTINEZ, los primeros con domicilio en la Prolongación de FRANCISCO I. 
MADERO y al tercero de los mencionados con domicilia en la avenida Pedro Méndez 
sin numero ambos domlcdos de esta ciudad de C unduacón. Tabasco. haciéndoles 
saber de la radicación del presente juicio, para que dentro del término de tres dias 
bátale», contados ó  partir del cid siguiente de su notificación, manifiesten lo que a  sus 
derechos corresponda, sehalen domicilio en está ciudad advenidos que d e  no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, les surtirán sus 
efectos por meólo de listas, que ¡afijan en k »  tableros d e  avisos de éste H. Juzgado.

CUARTO.- Apareciendo d e  outos que el domicilio del Registrador Pubico de la 
Propiedad y  del Comercio, sé encuentra fuera de esta jurisdicción con fundamento

en los artículos 143 y 144 del C ódigo de Procedimientos Civiles vigente en el Estado: 
gírese atento exhorto al Juez d e  Poz del Municipio de Jolpo de Méndez Tabasco. 
pora que en auxilio y colaboración de oqueios juzgados, ordenen a  quién 
corresponda de cumplimiento al presente proveído.

QUINTO. PubHquese el presente acuerdo o manera de adíelos en el Periódico 
Oficial del Estado y otro de m ayor circulación en la ciudad de VMahermosa. Tabasco. 
por tres veces de tres en tres días, rijense los avisos en el lugar de costumbre y  en el de 
la ubicación del predio, haciéndole saber al p ú b lio  en. general que si alguna 
persona tiene interés en el juicio deberá com parecer ante este juzgado a hacerlo 
valer en qn término de quince dfas conlados a  partir d e  la última publicación que se 
exniba. debiendo si actuario adscrita hacer, constancia sobre los avisos lijados, hecho 
que sea lo anterior se señalara techa para la testimonial.

SEXTO. Pbr otra parte y com o dirigencia para mejor proveer, gírese atento oficio 
al Ciudadano Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de esta 
ciudad, con domicilio ampliamente conocido en esta Ciudad, para que a  la 
brevedad posible Informe o este juzgado si el Predio Rustico ubicado en la 
Prolongación de Francisco I. Madero de esta C iudad de Cunduacan. Tabasco. 
constante de una superficie d e  97.28 metros cuadrados (NOVENTA Y SIETE METROS 
VEINTIOCHO CENTIMETROS) bajo las siguientes medidas y corindancias: AL NORTE 7.43 
Metros con PEDRO LOPEZ GOMEZ y/o PABLO LOPEZ GOMEZ: AL SUR 7.00 Metros con 
ALBERTO GARCIA: AL-ESTE 13.50 Metros con Prolongación Francisco I. Madero y al 
OESTE 13.15 Metros con  ANTONIO MARTINEZ, pertenece al fundo legal o si se 
encuentra afectado por algún decreto c om o propiedad de este municipio.

SÉPTIMO.- Téngase a  promovente serióla com o domicilio para oír y  recibir toda 
clase de citas y notificaciones en la calle Ramón Mendoza numero 122 de esto 
Ciudad de Cunduacón, Tabasco. y autorizando para tales efectos aun para recibir 
documentos al licenciado FRANCISCO LOPEZ MADRIGAL, autorización que se le llene 
por hecha para tales efectos.

Ahora bien en cuanto a  la designación de abogado patrono, es de decirle que 
no ha lugar o  conceder tol designación riada' vez que de la revisión ol libro de registro 
de cédulas profesionales que para tales efectos se lleva en esto juzgado se advierte 
que no obra registrada dicha cédula profesional.

O CTAVO .- En euonto a  las pruebas que ofrece la promoverte de estas se 
reservan de proveer hasta en tanto sea el momento procesal oportuno.

NOTIPÍQUSSE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA El MAESTRO EN DEREÓHO PABLO HCRNANOBZ 
REYES, JUEZ 0E PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL 0E 
CUNDUACAN. TARASCO, MÉXICO, ANTE lA  SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA ROSA 
MARIA ISIDRO LOPEZ. C O N  QUIEN LEGALMENTE ACTÚA. QUE CERTIFICA Y DA FE.

POR LO QUE, POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIOOICO OFICIAL 
DEL ESTADO, ASI COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITE EN 
LA CIUDAD DE VH.LAHERMOSA, TABASCO, ANUNCIESE a  PRESENTE EDICTO POR TRES 
VECES DE TRES EN TRES DtAS, DADO A  LOS VEM TKIÓS DIAS DEL MES 0 E  MAYO DE OOS MU. 
DIECISIETE, EN ESTA CIUDAD DE CUNDUACAN, TABASCO.
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No.- 7641

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
Y OTORGAMIENTO DE ESCRITURA PÚBLICA DEFINITIVA

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

E D I C  T  Q

P * ^ 7N g T C I<?A R .A lJS|U D4 0 ANO: FRANCO AVILÉS DÍAZ y/o FRANCO

En él expediente número 512/2015, relativo al Juicio ORDINARIO CIVIL DE 
CUMPLIMIENTO DE CO N TR ATO  Y  OTORGAM IENTO DE ESCRITURA 
PÚBLICA DEFINITIVA, promovido por le ciudadana LETICIA DEL CARMEN 
CORONEL TORRES; por propio derecho, en contra del ciudadano FRANCO 
AVILÉS DÍAZ ó FRANCO AVILEZ DÍAZ; $e dictaron unos proveídos que a la letra 
dicen:

ACUERDO 16-MAYO-2Q17

JU Z G A D O  PRIM ERO CIVIL D E PRIM ER A IN S TA N C IA  D E L  PRIMER 
D IS TR ITO  JU D IC IA L  D E C EN TR O , T A B A S C O , C O N  S E D E  EN LA  
C IU D A D  D E V ILLA H ER M O S A , T A B A S C O , A  D IEC ISÉIS  D E M A YO  DE 
D O S  MIL D IE C IS IE TE. '

Vistos en autos el contenido de la razón secretarial se provee;
ÚN ICO. Téngase por presentado al licenciado H U G O  P ÉR E Z  DE LA  

CRU Z, de personalidad reconocida en autos, con su escrito que se provee, 
haciendo devolución de los edictos sin diligenciar, toda vez que por error se 
asentó el nombre de F R A N C O  A V ILÉS  D IAZ y/o F R A N C O  A V ILES  DÍAZ, 
cuando lo correcto es F R A N C O  A V ILÉS  D ÍAZ y/o F R A N C O  A V ILEZ  DÍAZ, 
aclaración que se le tiene por hecha para todos los efectos legales a que 
haya lugar; Por lo anterior expuesto, se ordena de nueva cuenta la 
elaboración de edictos, debiéndose hacer Inserción del presente proveído.

N O TIF ÍQ U E S E  POR L IS TA  Y  C Ú M P LA S E .
ASI LO  P R O V EYÓ  M AN D A Y  FIRM A LA LIC EN C IA D A  FIDELINA 

F LO R ES  F L O T A , JU E Z A  PRIM ERO D E LO CIVIL D EL PRIM ER D ISTR ITO  
JU D IC IA L D E C E N T R O  TA B A S C O , P O R  Y  A N T E  LA  S E C R E TA R IA  DE 
A C U E R D O S  C IU D A D A N A  LIC EN C IA D A  IS A B E L  C O R R E A  LÓ P EZ, Q U E  
A U TO R IZ A  Y  D A  FE.

ACUERDO 31-MARZO-2Q17

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO , CON SEDE EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA 
TA BASCO , A  TR EIN TA  Y  UNO DE MARZO DE DOS MIL DIECISIETE.

Vistos sn sutes si contenido de la razón secretarial se provea:
PRIMERO. Por presentado al acanelado HUGO HUMBERTO PÉREZ OE LA 

CRUZ, de personalidad reconocida sn autos, con si escrito de cuanta, como Ip solicite y 
toda vez que obran en autoe loe informes rendidos por diversas autoridades, asi como se 
advierte de las constancias actuártelas donde te fadatada judicial se constituyó en el 
doftl(cilio proporcionado por lee autoridades correspondientes, donde no fue posibis la 
notificación del demandado FRANCISCO AVILES DÍAZ y/o FRANCISCO AVILEZ DlAZ 
por los motivos expuestos en las mismas, en consecuencia, de conformidad con el 
articulo 136 fracción II del código de procedimientos civiles en vigor al presente asunto y 
en términos de to ordenado en el auto de Inicio de focha d o re  ri» Octubre da dos mil 
guinea, notifique»» y emplácese al demandado FRANCISCO AVILES DlAZ y/o 
FRANCISCO AVILEZ DlAZ, por medio de edictos, que, se expidan y publiquen por trae 
veces, de tres en trae dies en el Periódico Oficial del Estado, asi como sn uno da loa 
diarios de mayor circulación que ae editan en este Ciudad.

Con fundamento en el articulo 313 del código tartera! de procedimiento* cMtos, se 
te hace saber al demandado FRANCISCO AVILES DlAZ y/o FRANCISCO AVILEZ DIAZ, 
que deberé preeenteree ante este juzgado a recoger lee copias del traslado dentro del 
término de trátete dtes hábiles contados a partir del día siguiente de la última publicación 
de los edictos, asimismo se le hace saber que se le concede un término de nueve trias 
hébiles para contestar te demanda, empezando a correr dicho término, al día siguiente de 
vencido el término pare recoger los traslados.

SEGUNDO. Ahora bien, por presentado el segundo escrito del promovente, 
hacieqdo devolución del oficio 205 de techa doce da anera de dos mil dtecteiate, sin 
dHIgonclar, toda vez que fue dirigido al Receptor (a) de Rentas de Centro de la 
Secretaria de'Plantación y Finanzas, siendo el nombre correcto es Secretaria da 
Ptaneadóh’del munlcipib da Centro, Tabasco, mlamo que se agrega a los presentes autos 
para todos ios afectos legales conducentes.

En consecuencia, gírese de nueve cuente oficio a Secretaria da Planeación del 
municipio de Centro. Tabaeco, con inserción del punto primero del proveído de fecha tres 
de noviembre de dos mil dieciséis, sal como el presente ecuerdo.

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y  CÚMPLASe.
ASI LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA FIDELINA FLORES 

FLOTA, JUEZA PRIMERO OE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 
CENTRO TABASCO, POR Y  AN TE LA SECRETARIA DE ACUERDOS CIUDADANA 
LICENCIADA ISABEL CORREA LÓPEZ, QUE AUTORIZA Y DA FE.

ACUERDO 12-OCTUBRE.2tHa

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 
JUDICIAL OE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO . A  DOCE DE O CTUBR E DE 
DOS MIL QUINCE.

Visto, el contenido de la cuenta secretarial se provee.

PRIMERO. Por presentada la ciudadana LETICIA DEL CARMEN CORONEL 
TORRES, con au escrito de cuente y anexos, promoviendo por propio derecho juicio 
ORDINARIO CIVIL DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE OTORGAMIENTO Y 
FIRMA DE ESCRITURA PÚBLICA DEFINITIVA, en contra del dudadeno FRANCO 
luido * cori domicilio para ser notificado y emplazado a

Ralew en al M tm toÍ^*d»|CC»ntrtL TábeácoTdé*«iten MVr e d « l a ^ >nreIrar£iÍá 
marcadas con los puntos 1, 2, 3, 4, 5 y 8 de su escrito Motante demanda, mismas que 

.por economía procesal se tienen por reproducidas como si a la tetra sa insertasen.

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto en lee articule# 203, 203, 200,
209, 211, 212, 213, 214 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, 
asi como loa numeratas 1907, 1909, 1914, 1917, 1830, 1995, 1996, 2495,2499, 2300, 
2501, 2510, 2511, 2512, 2548, 2588 y demás relativos y aplicables del Código Civil 
Vigente, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuestas. Fórmase expediente, 
registrase en el Libro de Gobierno bajo al número que le corresponda y desa aviso del 
mismo s la H. Superioridad,

Con las coplas simples exhibidas, córrase traslado al demandado, emplazándolo 
para que en un tármino de NUEVE DlAS HÁBILES, contados a partir del dte siguiente al 
en que surte efectos la notificación del presente proveído produzca su contestación ante 
sato Juzgado. Asi mismo, se requiere a loa demandados para que sarta tan persona y 
domicilio en este Ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertido que de no 
hacerlo, tea subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, te surtirán sus 
efectos a través de las listes fijadas sn loa tableroa de avisos da sote Juzgado. Con 
fundamento en el articulo 138 dst Código Adjetivo Civil Vigente en el Estado.

TERCERO. La setora sertala como domicilio para ofr y recibir citas y notificaciones el 
despacho jurídico ubicado en la Calle José Marte Moretea y Pavón número 130 
departamento 2, de la Colonia Atesta da Sene da tata Ciudad y autorizando pera telas 
efectos a loa licancladoa RICARDO ARTURO PÉREZ GÓMEZ, HUGO HUMBERTO 
PÉREZ OE LA CRUZ, asi como s la ciudadanas ALEJANDRA OE LA CRUZ PÉREZ Y 
SHEILA GUADALUPE MAY HERNANDEZ

Asimismo sa den# por designando como au Abogado Patrono a loa licenciados 
RICARDO ARTUR O  PÉREZ GÓM EZ Y  HUGO HUMBERTO PÉREZ DE LA CR UZ 
designación que se tos llene por hecha toda vez que se encuentra inscritas sus Cédulas 
Profesionales en el Libro de Gobierno que se Heve en seto Juzgado do conformidad con el 
articulo 85 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor

CUARTO. Ahora bien, en cuento a te Medida Cautelar que solicita al promovente, 
de conformidad con 1o dispuesto en el numeral 181 del Código de Procedimientos Civiles 
en Vigor, se ordena substandar 1o concerniente en la vía Incidental, por lo que fórmese el 
cuadernillo respectivo, que comerá par cusida separada pero unido al principal.

QUINTO. En cuanto a laa pruebas que ofrece te ocursante estas se tienen por 
reservadas para ser tomadas sn cuente en su momento procesal oportuno.

Guárdase an la cala de seguridad de sala juzgado cuarenta pegarás origínale».

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y  CÚMPLASE.

LO PROVEYÓ MANDA Y  FIRMA EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO JESÚS 
MANUEL HERNÁNDEZ JIMÉNEZ, ENCARGAOO DEL DESPACHO POR MINISTERIO 
DE LEY, POR Y  ANTE LA SECRETARIA CIUDADANA LICENCIADA GHNNY 
GUADALUPE MORA FONZ, QUE AUTORIZA Y  DA FE.
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABA6CO, MÉXICO. DOCE DE OCTUBRE DE DOS MIL 
QUINCE.

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda:

ÚNICO. Como está ordenado en el expediente pnncipSsl,; de conformidad 
con el articulo 181 y demée relativos y aplicables del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor en el Estado, se procede al estudio de la legitimación y oportunidad procesal, 
asi como loa requisitos para la procedencia de la MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO 
PRECAUTORIO, que promueve la ciudadana LETICIA DEL CARMEN CORONEL 
TORRES, en el escrito inicial de demanda.

Ello en virtud de que el articulo 181 del Código Adjetivo Civil en vigor, 
establece que las medidas cautelares pueden decretarse de dos maneras: 1) a petición 
de parte y, 2) de oficio por el juzgador cuando la ley expresamente asi lo disponga.

En el caso concreto tenemos que'la medida cautelar se gestionó a 
petición de parte, por lo que se considera que el primer requisito para poder decretarla 
se encuentra cumplido, ya que de la revisión al escrito presentado por la promovente se 
advierte que gestiona la medida en comento en términos de los numeratas 181, 182, 
183, 184 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, para afectos de 
que se ordene el embargo precautorio y es esta petición la medida que solicita ante la 
Juzgadora, por lo que si se tiene la petición de parte, realizada expresamente por la 
ciudadana LETICIA DEL CARMEN CORONEL TORRES, por propio derecho.

Con respecto al segundo requisito, consistente en acreditar la necesidad de la 
madida que se solicita, este requisito no se satisface, ello en razón de que la 
promovente no acredita la necesidad de que la medida precautoria se dicte.

Lo anterior se sustenta porque la acción que deduce ante este Tribunal del fuero 
común en la vía ordinaria civil de Cumplimiento de Contrato, Otorgamiento y Firma de 
Escritura Pública de Compraventa e Inscripción en el Instituto Reglstral del Estado de 
Tabaeco, seré precisamente en sentencia definitiva debidamente ejecutoriada en la que 
se determine si se condena a la demandada al pago del saldo insoluto y sus intereses 
redamados en el escrito Metal de demanda.

Es pertinente además citar, que aún y cuando pudiera existir elemento 
demostrativo que permita establecer o suponer que la parte adora obtendrá los alcances 
de su petición o que en la sentencia definitiva se obtendrá condena de oantidad liquida 
exigibie al incoado, son éstas apreciaciones meramente subjetivas de acontecimientos 
inciertos en el futuro, que aunados a las drcunstandas de que no contamos, menos aún, 
con elementos demostrativos que funden ánimo en la juzgadora respecto de que el 
demandado evada su obligación de pago, o esconda, dilapide o transmita bienes de su 
propiedad con les que el actor pueda solicitar su ejecución para garantizar el pago que 
en un momento dado y sin conceder se le condene a la parte demandada, los

argumentos que vierte el promovente al solicitar la medida en cuestión ae traducen en 
insuficientes para decretar la medida porque no se encuentran robustecidos con prueba 
alguna que tienda a demostrar que loa demandados pretendan evadir su obligación de 
pago, por lo tanto al no acreditar el hoy promovente la necesidad do que la medida se 
dicte, ni la urgencia, lo que se estima prudente es negar la petición a qua se refiere la 
parte adora, pues no se encuentran reunidos todos y cada uno de los requisitos exigidos 
por la norma jurídica para decretar la medida precautoria prevista en el articulo 182 del 
código procesal civil en vigor.

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE A LA PARTE ACTORA Y
CÚMPLASE.

LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA EL SECRETARIO JUDICIAL 
LICENCIADO JESÚS MANUEL HERNÁNDEZ JIMÉNEZ, ENCARGADO DEL 
DESPACHO POR MINISTERIO DE LEY, POR Y ANTE LA SECRETARIA CIUDADANA 
LICENCIADA GENNY GUADALUPE MORA FONZ. QUE AUTORIZA Y DA FE.

POR LO Q U E , P O R  M A N D A TO  JU D ICIAL. Y  PARA S U  PUBLICACIÓ N 
EN UN PER IÓ D IC O  D E C O B E R T U R A  N A CIO N A L D E E S TA  CIUDAD, 
A NÚNCIESE EL P R E S E N TE  E D IC T O  PO R  T R E S  V E C E S  D E T R E S  EN TR E S  
DIAS. D ADO A  LO S  D IECISEIS  DÍAS D EL M ES D E M AYO  D E D O S MIL 
D IECISIETE. EN  E S T A  C IU D A D  D E V ILLAH ERM O SA, C A P ITA L D EL E S TA D O  
DE TA B A SC O
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No.- 7639

INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN DE DAÑOS Y PERJUICIOS
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN LA CIUDAD 
DE COMALCALCO, TABASCO.

A V I S O

AL PÚBLICO EN G EN ERAL ;

En el cuadernillo formado con motivo del INCID ENTE DE 
LIQUIDACIÓN DE DAÑOS Y  PERJUICIOS, deducido del cuadernillo de 
CONFUSIÓN DE DERECHOS, promovido por los ciudadanos, JORGE AUGUSTO 
JUÁREZ ROJOP, ROSALINDA YEP JIMENEZ Y JOSÉ EDUARDO MENDOZA 
RIVEROLL, PROMOVIENDO EN CARÁCTER DE PRESIDENTE, SECRETARIA Y 
TESORERO, RESPECTIVAMENTE, DE LA MESA DIRECTIVA, DE LA PERSONA 
JURÍDICA COLECTIVA DENOMINADA "CÍRCULO PETROLERO DE LA CHONTALPA, 
A. C." en contra de GRUPO PETROLEROS DE LA CHONTALPA, S.A. DE C.V., A 
TRAVES DE QUIENES LEGALMENTE LA REPRESENTEN; respectó al expediente Civil 
número 01081/2001. relativo al Juicio ORDINARIO CIVIL D É  DESOCUPACIÓN Y 
ENTREGA DE BIEN INMUEBLE, promovido por ROSITA. CASCA GARCÍA, 
REPRESENTANTE LEGAL DEL "GRUPO PETROLERO DE LA CHONTALPA, S.A. DE 
C.V.”, EN CONTRA DE LA PERSONA JURÍDICA DENOMINADA "CÍRCULO 
PETROLERO DE LA CHONTALPA, A.C."., con fecha siete dé junto de dos mil
diecisiete, se dictó un acuerdo, mismo que en lo conducente a la letra dice:------------

'. . J U Z G A D O  P R IM E R O  C t V l i  DE PRIM ERA 
IN S T A N C IA  D EL Q U IN T O  D IS T R IT O  J U D IC IA L  DEÍ. ESTA D O , CON 
SED E EN LA C IU D A D  DE C O M A LC A LC O , TA B A S C O . A  S IE T E  DE
J U N IO  D EL A Ñ O  D O S  M IL  D IE C IS IE T E .---------------------------} ............ ...................
-------- V IS T O S .- La razón de cuenta de la secretaría, se acuerda:----------------------
— P R IM E R O .- Se tiene por presentado al ciudadano ALFONSO 
A R R IE T A  ARCE, con su escrito de cuenta, mediante el cual hace 
devolución de los edictos y  avisos, en razón de que no hfy espado para la 
publicación de la fecha señalada para el desahogo dé la diligencia de 
remate; por lo que en consecuencia y como lo solicita de conformidad con lo 
estableddo por los artículos 426, 433 fracción IV, 434, 437 y demás relativos 
y aplicables del Código de Procedimientos Civiles en vigor, sáquese a pública 
subasta en TE R C E R A  A L M O N E D A  y S IN  S U J E C IÓ N  A  T IP O , el siguiente
bien Inmueble que a continuación se describe:---------------------— ----------------------------
----------Predio urbano que se encuentra ubicado en en fraccionamiento
Ingenieros Jorge Díaz Serrano, en la calle Héctor Quezada Morales y calle 
Zapote, localizado como manzana 06, lote número 27 | del municipio de 
Comalcalco, Tabasco, constante de una superficie de 22,716.00 metros 
cuadrados, que se localiza dentro de las medidas y colindahcias siguientes al 
Norte en dos medidas 192.00 y 63.50 metros con avenida Ingeniero Héctor 
Quezada Morales; al Sur en dos medidas de 67.70 y 189.50 metros con 
pequeños propietario, colonos del fraccionamiento Ingeniero Jorge Díaz 
Serrano; Al Este en 89.00 metros área de donación, con tote número 28; y 
al Oeste en dos medidas de 32.50 metros, con lotes pequeños propietarios y
62.00 metros con Avenida Ingeniero Héctor Quezada Morales.------------------------
---------- Inscrito en el Instituto Registral (IR ET) de Cárdeijas, Tabasco, hoy
Comalcalco, Tabasco, el dieciocho de abril de dos mil seis} a las trece horas 
con cincuenta y un minutos y fue Inscrito bajo el número 842 del libro 
general de entrada a folio del 8601 al 8611 del libro de duplicado, volumen 
90, quedando afectado por dicho, contrato el predio número 33767 a folio

14, del libro maycjr, volumen 140, propiedad a nombre del circulo petrolero
de la chontalpa, f^ C .------------------------------------------------------------------------- ■------------- ;--------------
— Predio al cuaLse le fijo un Valor Comercial de $48,918.200.00 (cuarenta 
y  ocho millones novecientos dieciocho mil doscientos pesos 00/100 M, N.), 
menos la rebaja del diez 10%  (diez por ciento) de la tasación que resultó de 
base para el remate en segunda almoneda; quedando en la cantidad de 
$44,026,380.00 (cuarenta y  cuatro millones veintiséis mil trescientos 
ochenta pesos 00/100 Moneda Nacional), por lo tanto, es postura legal la 
que cubra las cuatro quintas partes, es decir la cantidad de $35,221.104.00 
(treinta y  cinco millones doscientos veintiún mil ciento cuatro pesos 00/100
moneda nacional);---------------------------------------------------- -— --------------------------------------------
----------Se hace saber a tos lidiadores que deseen Intervenir en la presente
subasta, que deberán depositar previamente en efectivo o a través de 
cheque de caja a nombre del H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado, 
ante el Departamento de Conslgnaaones y Pagos, ubicado en este Centro 
de Justicié, con domicilio en la calle Otto Wolter Peralta sin número (por la 
Biblioteca Pública 'Municipal), colonia Centro, de esta Ciudad de Comalcalco, 
Tabasco, cuando menos una cantidad equivalente al 10%  (diez por dentó)
de la cantidad qué sirve de base para el remate.---------------------------------------------------
-------- Como en este asunto se rematará un bien Inmueble anúndese la
presente subástar por D O S  V EC ES  D E S IE T E  EN S IE T E  D ÍA S  en el 
Periódico oficial del Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor 
circulación que se editen en esta dudad, fijándose además los avisos en los 
sitios públicos más concurridos de costumbre de esta dudad, para lo cual 
expídanse los edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores, 
en la Inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a 
las D IE Z  H O R A S D EL D ÍA  D IE Z  DE A G O S TO  DE DOS M IL  
D IE C IS IE T E . -J------------------------------------------------------------------------------------------------------------

- — POR MANDATO JU D IC IA L  Y PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES 
DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL PERIÓDICO O FICIA L DEL ESTADO, ASÍ 
COMO EN UNO :DE LOS DIAR IO S DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE 
EDITEN EN E$tA  CIU DAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS 
V EIN TIS ÉIS  DÍAS DEL MES DE JU N IO  DEL AÑO DOS M IL D IECISIETE, EN 
LA CIUDAD DE COMALCALCO, ESTADO DE TABASCO.---------------------------------------

LA P R IM E R A  S E C R E TA R IA  JU D IC IA L .
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AL PÚBLICO EN GENERAL 

P R E S E N T E .

No.- 7627

INFORMACIÓN DE DOMINIO.
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL CENTRO.

e d i c t o s

En el expediente civil número 681/2017, relativo al 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE 
DOMINIO, promovido por la C. MARTHA ELENA MORALES JUAREZ, en fecha 
veintisiete de abril de dos mil diecisiete, se dictó un AUTO DE IÑIGO, mismo 
que copiado a la letra dice:

A U T O  D E  I N I C I O

JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER D ISTR ITO  JU D ICIAL  
DEL ESTADO, VIULAHERMOSA TABASCO A VEIN TISIETE DE 
ABRIL DE DOS M IL D IECISIETE.

Visto. La cuenta secretarlal, se acuerda.
PRIMERO. Se tiene a la ciudadana MARTHA ELENA MORALES 

JUAREZ, por presentado con su escrito-de cuenta, mediante el cual 
viene en tiempo y forma a contestar la prevención de fecha cuatro de 
abril del año en curso, tal y como se advierte del computo secretarlal 
que antecede al presente proveído, por lo que provéase lo conducente:

Se tiene por presentada a la ciudadana MARTHA ELENA 
MORALES JUAREZ, con su escrito Inicial de demanda de fecha treinta y 
uno de marzo del año en curso y documentos anexos consistentes en: 
contrato privado de cesión de derechos de posesión; certificado de 
predio a nombre de persona alguna, escrito de fecha veintiséis de 
enero de dos mil diecisiete; plano con firma original, tres traslados, 
mediante los cuales promueve PROCEDIMIENTO JU D ICIA L NO 
CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOM INIO, con el objeto de 
acreditar la posesión y pleno dominio que tiene sobre el predio rústico 
ubicado en la calle Cuauhtémoc sin número, de la Villa de 
OcuMtzapotlán, de este municipio de Centro Tabasco, constante de una 
superficie dé 199.20 m2 (ciento noventa y nueve punto veinte metros 
cuadrédos), cuyas medidas y collndandas son las siguientes: al norte 
en 33.20 metros, con MANUEL GARCIA MARIN; al sur en ¿3.20 metros 
con JORGE GARCIA TORRES; al este en 6.00 metros, con la calle 
Cuauhtémoc; y al oeste en 6.00 metros con SEVERO HERNANDEZ 
GARCIA.

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
877, 901, 1295, 1304, 1318, 1322 del Código Ovil; 710, 711, 712, 713 
y 755 del Código de Procedimientos Oviles, ambos vigentes en I?. 
Entidad, se da trámite a la solicitud en la vía y forma propuestas. 
Fórmese expediente 881/2017. regístrese en el libro de Gobierno bajo 
el número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H. 
Superioridad.

TERCERO. Se ordena notificar a los colindantes MANUEL 
GARCIA MARIN, JORGE GARCIA TORRES y SEVERO HERNANDEZ 
GARCIA, en el domicilios ubicado en el predio, antes detallado, para 
que dentro del término de tres J Im  hábiles contados al día siguiente 
ai en que surta efectos la notificación del presente proveído, hagan 
valar los derechos que les correspondan, así como señalen domicilio en 
esta Ciudad, para oír y  recibir toda dase de dtas y nottflcadones, 
advertidos que de no hacerlo dentro de dicho término, se les 
destinarán las listes fijadas en los Tableros de Avisos de este Juzgado, 
lo áfltoflor de conformidad con el artículo 136 del Código de 
Procedimientos Oviles en vigor eo el Estado.

COARTO, Asimismo, de conformidad con el diverso 755 fracdón 
I, del Código de Procedimientos Oviles en vigor en el Estado, notifiquese 
a la Pisca! <M Ministerio Público adscrito al Juzgado y a la

Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, con domidllos ampliamente conoddos en esta dudad, para 
la ¡ntervendóri que en derecho les compete.

Requlríéndose al segundo de los mencionados, para que 
dentro del término de tres dias hábiles contados al día siguiente al en 
que surta efectos la notificación del presente proveído, señale domídlio 
en esta Oudad para oír y recibir toda dase de dtas y notificaciones, 
advertido que de no hacerlo dentro de dicho término, de conformidad 
con el artículo 136 del Código de Procedimientos Oviles en vigor en el 
Estado, se le designará las listas que se fijan en los tableros de aviso de 
este Juzgado.

QUINTO. En términos del artículo 755 fracdón III, del Código de 
Procedimientos Oviles en vigor y 1318 del Código Civil en vigor en el 
Estado, dese amplia publfddad al presente asunto por medio de la 
prensa y de avisos, por lo que expídase los avisos correspondientes para 
ser fijados en los lugares públicos más concurridos de esta Oudad, así 
como en el lugar de la ublcadón del Inmueble; así también expídase 
los adictos correspondientes para su publicación en el Periódico Ofidal 
del Estado y en uno de los Diarios de mayor drculadón que se editen en 
esta Oudad, por tras veces de tres en tras dias, y exhibidas que 
sean las publicaciones, se fijará fecha y  hora para la recepción de la 
prueba testimonial propuesta.

SEXTO. Toda vez que el predio motivo de estas diligendas, 
colinda con la calle Cuauhtémoc sin número de la Villa Ocuiltzapotlán 
de este munidplo de Centro Tabasco, se ordena notificar al 
Presidente Municipal Constitucional del H. Ayuntamiento 
Constitucional de este municipio del Centro, Tabasco; a través 
de quien legalmente lo represente, con domicilio ampliamente 
conoddo; para los efectos de que dentro del término de tras días 
hábiles, contados al día siguiente al en que surta efectos la 
notfficadón del presente proveído, manifieste lo que a sus derechos 
convenga con respecto a la tramitación del presente juido, si tuviere 
alguna objedón; lo anterior para estar en condldones de resolver en 
definitiva.

SEPTIMO. Téngasele a la promovente, designando como 
domidlio para oír y redbir toda dase de dtas y notificadones, el 
ubicado en la calle Agustín Beltrán, número 119, interior 1, de la 
colonia Atasta de esta dudad, autoriza para tales efectos a los 
llcendados JESUS MANUEL PEREGRINO DIAZ, DARLY ROXANA MATEO 
PEREZ y AXEL FEDERICO LAYNES VAZQUEZ, a quienes nombra como 
abogados patronos, en razón de que dichos profesionistas tienen 
inscrita su cédula profesional en el libro que para tal fin se lleva en este 
juzgado, de conformidad con los artículos 84 y 85 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se les tiene por 
reconocida dicha personalidad para los fines legales a que haya lugar y 
nombran como representante común al primero de los dtados.

NOT1 PIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

Así lo proveyó, manda y firma la Encargada del Despacho por 
Ministerio de Ley, del Juzgado Tercero de Paz de Centro, licenciada 
NORMA ALICIA  ZAPATA HERNANDEZ, por y ante la Secretaria 
Judicial de acuerdos, licenciada FELIPA TOLEDO SARRACINO, que
certifica y da fe. Conste.
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DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICAS.

Y PARA SU PU BLICA CIÓ N  EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN 
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA 
CAPITAL POR TRES VECES CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES DIAS,
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS OCHO DIAS DEL MES DE JUNIO DE 
DOS MIL DIECISIETE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 
ESTADO DE TABASCO.

No.- 7624

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE PAGO DE PESOS
PODER JUDICIAL DEL ESTADO.

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO.

Edicto
Demandado:
Arturo Vázquez Ojeda.
Domicilio Ignorado.

En el expediente número 143/2016, relativo a los Medios 
Preparatorios a Juicio Ordinario Civil de Pago de Pesos, promovido 
por Pedro Salazar Córdova y María Estela Zambrano Guillen, por 
derecho propio, en contra de Arturo Vázquez Ojeda; se dictó un 
proveído de fecha catorce de junio del dos mil diecisiete, que 
copiado a la letra establece:

"...Juzgado Tareero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado, Centro, Tabasoo, México, catorce de junio del dos mil 
diecisiete.

Vistos. La cuenta secretaria! que antecede, se provee:
P rim a n . P o r presentado al actor Pedro Salazar Córdova, con su 

escrito de cuenta, mediante el cual hace devolución del edicto Original, por tos 
motivos expuestos en el escrito que se provee, eI cus/ se agrega a los 
presentes autos para que surta los efectos legales a que haya tugar.

Segundo. Asimismo, como lo solicita el ocursante, se señalan de 
nueva cuenta las diez horas en punto  del quince de agosto del dos mil 
diecisiete, para el desahogo de la confesional a cargo del demandado Arturo 
Vázquez Ojeda, en términos del auto de inicio de fecha dieciocho de marzo del 
dos mil dieciséis, diez de mayo del dos mil diecisiete y  dei presente proveído.

Queda a cargo del actor realizar las publicaciones de los edictos 
correspondientes.

Notifíquese personalm ente y  cúmplase.
A si lo proveyó, manda y  firme la Jueza Tercero Civil de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, 
licenciada Angélica Sevellano Hernández, anta el Secretario Judicial de 
Acuerdos, licenciado Alvaro Sánchez Gómez, con quien legalmente actúa, que 
certifica y  da fe...".

Inserción del auto de fecha diez de mayo del dos mil 
diecisiete.

"...Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado, Centro, Tabasoo, México, diez de mayo dal dos mil 
diecisiete.

Vistos. La cuenta secretariaI que antecede, se provee:
Primero. P o r presentado al actor Pedro Salazar Córdova, con su 

escrito de cuenta, y  anexo, consistente en: escrito original de fecha dieciséis de 
enero del dos mil diecisiete, con el que realiza sus manifestaciones en atención 
a lo proveído en el punto segundo del auto de fecha siete de febrero del 
presente año, las cuales se le tienen por hechas para los efectos legales a que 
haya lugar.

Segundo. Asimismo, con base al punto que antecede, se señalan de 
nueva cuanta las diez h ora s en punto  del trace de ju n io  del dos mil 
diecisiete, para el desahogo de la confesional a cargo del referido demandado 
en términos del auto de inicio de fecha dieciocho de marzo del dos mil dieciséis, 
y  del presente proveído.

Tercero. Acorde al punto que antecede, como lo solicita, el 
ocursante, y  toda vez que de los informes rendidos por las dependencias no se

encontró registro alguno del domicilio de Arturo Vázquez Ojeda, s* declara que 
éste es de domicilio ignorado: po r lo que con fundamento en los artículos 131 
fracción III y  139 fracción II del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se 
ordena notificarla facha antes señalada al demandado Arturo Vázquez Ojeda, 
por medio de edictos, los que se publicarán por tres veces, de tres en tres dtas, 
en el Periódico Ofícial y  otro periódico de los de mayor circulación, en días 
hábiles, debiéndose insertar en los mismos el presente proveído, el auto de 
inicio da fecha dieciocho de marzo del dos mil dieciséis.

Asimismo, se la requiere para que señale por escrito domicilio y  
persona do esta ciudad para oír y  recibir citas y  notificaciones, advertido que de 
no hacerlo, las subsecuentes notiñcadonés, aun las de carácter personal, le 
surtirán afectos por lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, conforme a 
los artículos 136 y  229 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

Cuarto. Ahora, pata el caso de que una de las publicaciones deba 
efectuarse en día inhábil, atendiendo que aún el periódico oficial del Gobierno 
del Estado, únicamente publique los días miércoles y  sábado de cada semana; 
en atención al numeral 115 del Código de Procedimientos Civil vigente, se 
habilita los días y  horas Inhábiles para que se practique la diligencia de 
emplazamiento por edictos.

Quinto. Hágasele del conocimiento al actor, que los autos quedan a 
su disposición para que pase hacer los trámites correspondientes para la 
tramitación del edicto ordenado en lineas anteriores.

Notifíquese por lista y  cúmplase.
A sí lo proveyó, manda y  firma la Jueza Tercero Civil de Primera 

Instancia■ del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, 
licenciada Angélica Severiano Hernández, ante el Secretario Judicial de 
Acuerdos, licenciado Alvaro Sánchez Gómez, con quien legalmente actúa, que 
certifica y  da fe...“.

Inserción del auto de inicio de fecha dieciocho de marzo 
del dos mil dieciséis.

"...JU ZG A D O  TE R C E R O  CIVIL D E PRIM ERA INSTANCIA DEL  
PRIM ER DISTR ITO  JUD ICIAL DEL ESTADO, CENTRO , TABASCO, MEXICO, 
D IECIO CH O  D E  M ARZO DEL DO S MIL DIECISÉIS.

VISTOS. La cuenta secretarial que antecede, se acuerda.
PRIM ERO. Por presentados P E D R O  SALAZAR CÓ R D O VA  y  MARÍA 

E S TE LA  ZAM BRANO GUILLEN, por propio derecho, con su escrito de demanda y 
anexos: copia fbtostática simple de credencial para volar, contrato original de 
promesa de compraventa de fecha veintiocho de abril del dos mil quince, y  un 
traslado, con los que promueve M EDIOS P R EP A R A TO R IO S  A JU IC IO  
ORDINARIO CIVIL D E  P A G O  D E  PESOS, para efectos de obtener la confesión 
judicial de A R TU R O  V A ZQ U E Z OJEDA, con domicilio para ser notificado en el 
ubicado en Periférico, número 105, colonia 18 de Marzo, de esta ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, México.

SEGUNDO. Con fundamento en los artloulos 154 fracción I, 155, 158 y  
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se da 
entrada a la solicitud en la vía y  forma propuesta; en consecuencia, fórmese 
expediente, regístrese en el Libro da Gobiamo bajo el número que la corresponda, 
y  dése aviso de su inicio a la H. Superioridad.

TER CER O . Ahora, como lo solicitan los promovemos, cítese a A R TU R O  
. V Á ZQ U EZ OJEDA, en el domicilio señalado en el punto primero da este proveído, 

de acuerdo con las reglas para el emplazamiento, para que comparezcan en forma 
personallsima y  no por conducto de apoderado legal alguno, ante le sale de 
audiencias da este Juzgado a las DIEZ H O RA S EN  P U N TO  DEL DÍA 
V EIN TIN U EVE D E  ABRIL D EL D O S MIL DIECISÉIS a absolver posiciones, al tenor
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del pliego de posiciones que exhiben los promoverte», sin que se le apercibe por 
tratarse de la primen cita, lo anterior, de conformidad con el artículo 154 fracción I, 
y  157 fracción I y  II del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado.

CUARTO . Guárdese en la caja de seguridad de este racimo judicial el 
documento consistente en el contrato original de promesa de compraventa de 
fecha veintiocho de abril del dos mil quince; y  déjese copia Ibtostitica simple del 
mismo en el expediente que se fórme.

QUINTO. Señalan como domicilio para oír y  recibir toda clase de cites y  
notíñcadonee el ubicado en Ernesto Maida, número 107, colonia Rovlrosa, de esta 
ciudad de ViUaharmoaa, Tabaaco: y  autoriza para tales efectos a VIRGILIO  
M AR TIN EZ RIVERA, O S CA R  ED U A R D O  M A R TIN EZ RIVERA. OM AR ISAI C R U Z  
RIVERA, EVA P É R E Z  A LEG R IA  y  VERÓN ICA C R U Z  HERNÁNDEZ, en términos 
del artículo 135 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

Notítíquese personalmente y  cúmplase. '
A S I LO  PR O VEYÓ , MANDA Y  FIRMA E L  JU E Z  TE R C E R O  CIVIL D E  

PRIM ERA INSTANCIA DEL P R IM ER  D IS TR ITO  JU D IC IA L D EL ESTAD O , 
C EN TRO , TARASCO, MÉXICO, D O C TO R  E N  D E R E C H O  FLAVIO PE R E YR A  
P EREYR A , A N T E  E L  S E C R E TA R IO  JUD ICIAL D E  A C U ER D O S, LICENCIAD O
A l v a r o  Sá n c h e z  G ó m e z , c o n  q u i e n  l e g a l m e n t e  a c t ú a , q u e
C E R TIFICA  Y D A  F E .. : .

P o r  mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial y 
otro periódico de los de mayor circulación, en días hábiles por tres 
veces de tres en tres días, que se editan en esta ciudad, se expide 
el presenta edicto a los veintisiete días del mes de junio del afto dos

No.-7626

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL CENTRO.
E D I C T O S

A L P Ú B L IC O  EN G EN ER A L  

PRESENTI!.
En el expediente civil número 3 9 9 /2 0 1 7 , relativo al 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE 
DOMINIO, promovido por el C. RAUL RAMIREZ PAZ, en fecha quince de 
marzo de dos mil diecisiete, se dictó un AUTO  DE INICIO, mismo que 
copiado a la letra dice:

A U T O  D E  I N I C I O

JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER D ISTR ITO  JUDICIAL  
DEL ESTADO, VJLLAHERMOSA TABASCO A QUINCE DE MARZO 
DE DOS MIL DIECISIETE.

Vistos. En autos el contenido de la cuenta secretartal se provee:
PRIMERO. Por presentado al ciudadano RAUL RAMÍREZ PAZ, 

con su escrito inicial de demanda y documentos anexos consistentes 
en: i )  Escrito de constancia de Traslado de Derechos de posesión, de 
fecha, quince de octubre del año mil novecientos ochenta y seis, 
celebrado por un parte como donante el señor LEONARDO RAMIREZ 
DÍAZ y por otra parte como DONATARIO el señor RAUL RAMÍREZ PAZ. 
2 \  Acta certificada de Defunción a nombre de LEONARDO RAMÍREZ 
DÍAZ. 3 ) Cédula Catastral a nombre del propietario RAUL RAMÍREZ 
PAZ. 4) copia simple de Manifestación Catastral Única. S). Certificado 
de Precio a nombre de persona alguna, expedido por la licenciada 
ROSA ISELA LÓPEZ DIAZ, Registrador Público del Instituto Registra! del 
Estado de Ta b u c o . 6) Piano en copia simple debidamente Armando 7) 
Copias simples de credenciales de elector. 8) comprobante de domicilio 
expedido por la Comisión Federal de Bectrfddad a nombre de RAUL 
RAMÍREZ PAZ y  un ticket de cobro de Impuesto predial. 10) Constancia 
del Delegado a nombre de RAUL RAMOREZ PAZ, expedida por el C. 
RUBÉN HERNÁNDEZ CASTRO, Delegado Municipal de la ranchada 
MedeBfn y Madero, según da sección Centro Tabasco, un traslado, 
los cuales promueve por su propio derecho, Procedimiento Judicial No 
Contencioso de DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, 
con el objeto .de acreditar la posesión del predio rustico, ubicado en el 
domicilio conoddo en el kilómetro 16 de la Ranchería Medellfn y 
Madero, segunda sección del muntcioio del Centro, constante de una 
superficie de 6,226.30 m2, localizado dentro de las siguientes medidas 
y colindandas: al N orte  con el Fraccionamiento las rosas en 62.27, al 
Sur con cerrada Ramírez en 61.09 metros, al Este con la ciudadana 
CANDELARIA RAMÍREZ en 111,30 metros, al Oeste en 98.31 metros, 
colinda con el ciudadano LAURO RAMIREZ PAZ.

SEPTIMO. Se tiene al promoverte, señalando como domicilio 
para efectos de oir y  recibir toda dase de citas y notificaciones, en la 
Plaza de las Gaviotas, Departamento 12-B planta, Malecón Leandro 
Rovlrosa Wade, de la Colonia Centro de esta dudad de VUlaharmosa 
Tabasco; autoriza para tales efectos a la licenciada LAURA BEATRIZ 
PÉREZ WADE, designándola como abogada patrono, en tazón de que 
dicha profesionista tiene inscrita su cédula profesionál en al Obro que 
paró tal An se lleva en este Juzgado, de conformidad con los artículos 
84 y  85 del Código (te Procedimientos Oviles en vigor en el Estado, se 
le tiene por reconocida dicha personalidad para los Anes legales a que 
haya lugar.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y  CÚMPLASE.
Así lo proveyó, manda y Arma la Doctora en Derecho 

MANUELA RIVERA HERNÁNDEZ, Jueza Tercero de Paz del Primer 
Distrito Judicial de Centro, Tabasco, por y  ante la Secretaria Judidal de 
acuerdos, llcendáda NORMA ALICIA ZAPATA HERNANDEZ, que
certifica y da fe. Conste.

DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICAS.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL D a  ESTADO Y EN 
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA 
CAPITAL POR TRES VECES CONSECUTIVOS DE TRES EN TRIS DIAS, 
EXPIDO a  PRESBITE EDICTO A LOS V EIN TiSIETE DIAS D B  MES DE 
JUNIO DE DOS M IL  DIECISIETE, B t  LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
CAPITAL D a  ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL ADSCRITA A L  JUZGADO TERCERO DE PAZ O B
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No.-7625

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO 

CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. BALANCÁN, TABASCO.

E D IC TO !

A 1AS A U TO R ID A D ES  T  
K L  P ÚBLICO EN  GENERAL:

En el expediente núm ero 3 2 8 /3 0 1 3 , relativo al Ju ic io  Ejecutivo 
Mercantil, promovido por ALMA DEUA PÉREZ ALEJO, en  contra de 
CANDELARIA GUTIÉRREZ HERNANDEZ y ARTURO GUTIÉRREZ DlAZ, con 
techa siete de jun io  de dos mil diecisiete, se dictó u n  au to  que a  la  letra
dice:

rUZGADO OVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO CUARTO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, BALANCAN, TABASCO, MEXICO, SIETE DE JUNIO DE DOS MR 
DIECISIETE.

acto» ALMA DEUA PEREZ ALEJO, con w 
que se declare la formalidad de las partes en 
ita y  se declare aperturedo el remate el bien 
la primera almoneda, escrito que se ordena

VISTO. Lo de cuenta

PRIMERO. Se nene
escrito de cuenta, anadiante 
relación al avaluó del perito 
inmueble embargado y  ae aul 
agregar a autoe para efecto*.

SEGUNDO.- En conaecuencia alo  im anar, dado que obran en autos loa avalúos emitido* por 
el Ingeniero JOSE MANUEL RIVERA VIRGILIO, perito de la parte ejecutante, y  toda vea que lee » 
partee no manifeetaron nada reepecto al dictamen emitido por dicho Profaaioniata, según computo 
.«c raterial que anteceden a ene proveído, ae apruebe pan todo# lee efecto# légala# procedente!, al 
dictamen emitido por el Ingeniero JOSE MANUEL RIVERA VIRGILIO. Patito de le parto 
ejecutante, cuatro de octubre de doe trúl dieciaei*. por la cantidad de ev»  01»  no fTRESCIENTQS 
OCHENTA Y TEES M il SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS «PIPO M-NJ.

TERCERO- En rnneenienrl» como lo sollate le pene ejecutan te y  de conformidad con lo 
estableado en loe articulo* 1410,1411 y  1412, del Código de Comercio aplicable al cato concreto, en 
concordancia con loe articulo* 432, 433, 435, 343, 549, y  dtm ie relativo* del Código de 
Procedimiento* en vigor del Hitado, aplicado supletoriamente a la materia mercantil; SAQUESE 
EN PÚBLICA SUBASTA EN PRIMERA ALMONEDA Y AL MEJOR POSTOR, EL SIGUIENTE 
BIEN INMUEBLE: PREDIO UMANO CON C O N gT «|Jfp0N  jrhV-AjT " | lt * -tai BltA,

, B-ie~-e» T,beece. cop lee «ieuiemee medida* y colindanclaa: AL 
------------— -  -a l~ .e —AT----------T CON T---------------______________ I CON CALLB ONCO. At SBÉi JftB METROS CBN MSBKVA PE

CRECIMmiTO. AL ESTE s m  METROS CON SOLAR CUATRO. AL OESTE: 3LB1 METROS 
CON SOLAR DOS, el cual se enójenla inacxito en el Redaño Público de la Pnmiedad v.dtl 
Comételo de Emiliano Zapato, Tabaeco, ha» los irruíanla» datos se coneuma» conauma la 
Inscrinciún Jet Ututo de m nladad bato el número 1047 delHbro eeneralde entrada# a folios 2.769 
d 277U riel libro de duplicado# vnhimem 30 Quedando afectado on> .«rbo Hmln el predio «m uga 
9B69 a folio 139 del Hbio mayor volumen 37 im  medida# v coimdenaee NORESTE: 20412 METROS 
con calle 3, SURESTE: 31-áB con anlar A. SUROESTE: 2D.05 metro, con reeerva de crecimiento 
NOROESTE: 31.S1 metro, con solar 2. tomando como bes. pan  efectuar «1 remata. *1 valor 
comercio! considerado por «1 Perito Valuador nombrado de la ejecutante, que teeuita set la 
cantided de: W  » ■  r r a tH r a u r m  OCHENTA Y TRES MIL SBSOENTOS OCHENTA

Y DOS PESOS orwon S L N . Í .  siendo ooetura leeal le oue cubre cuendo menoe el monto del avalúo 
del bien que se remata.

CUARTO.- En consecuencia, y  anta la» diligencia* antaiiormanie agandadaa, ae señalan las 
NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL SIETE DE AGOSTO DE DOS MIL 
DIECISIETE, para que tanga lugar le celebración da la DILIGENCIA DE RIMATE EN PRIMERA 
ALMONEDA, La que t t  llevan a efecto en la Sala da Audtondw de este Juxgado,

QUINTO-Al efecto, convoquen*» POSTORES, snunriaaido la subasto ponaeúio de eúktoe 
qua ae publicaren en el periódico Oftdal del Helado, y  en obro de mayor circulación aetalal  por 
TRES VECES DENTRO DE NUEVE DtAS, conforme lo dispuesto en el articulo 1411 del Código 
de Comercio aplicable al caeo concreto, de igual forma, Sjénae a viro* en lo* htgera* público* de 

* costumbre de tata dudad, y en la ubicación d d  predio nq*to a eet* remate.

SEXTO- Se .hace saber a loa lia  (adores que paré tomar parto en 1* subasta, deberún 
consignar previamente anta tete Juzgador ubicado en le Calle Francisco Sara Via. ato número, 
«quine con Melchor Ocampo, altoa, Colonia Centro, de Balancirv Tebeaco. o en e l Departamento 
de Consignaciones y  Pagos del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, ubicado en la Ciudad- 
de VUlahennoea, Tabaeco, la cantidad equivalente #110% (DIEZ POR CIENTO) del velar del Men 
que sirve de bee* pan el remete, sin cuyo requisito no serán admitidos como postores.

SEPTIMO- La promovtntt serial* como nuevo domicilio pan oír y recibir toda ciaae de 
citas y  da nodflcacionea al ubicado en la cali* Melchor Ocampo número 601 de la colonia Centra de 
« te  ciudad, autorizando para talas alecto* t  le Licenciada TERESTTA DB JESUS LOPEZ DE 
LLBRGO JUAREZ.

NOTIFlQUESE PERSONALMENTE. CÚMPLASE

LO PROVEYO, MANDA Y FIRMA EL UCENCIA DO EN DERECHO PABLO MAGAÑA 
MURILLO, JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO CUARTO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ASISTIDO POR LA SECRETARIA JUDICIAL, UCENCUDA EN 
DERECHO MARlA DB LA LUZ RODRIGUEZ LOPEZ, QUITO CERTIFICA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 

CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TR E S  VECES 

D E N TR O  D E  H U EV E DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE E D IC T O  A LOS 

VEINTIOCHO DIAS DEL MES DB JUNIO DE DOS MIL DIECISIETE, EN EL 

MUNICIPIO DE BALANCAN, TABASCO.
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

E D IC T O S

AL PUBLICO EN GENERAL.
PRESENTE.

En al expedíante número 185/2013, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, 
promovido por el licenciado CA LLETAN O  M ORALES HERNANDEZ, endosatario en 
procuración de GLORIA DEL CARMEN RODR ÍG UEZ MAY, en contra de JO S É 
MANUEL CAM ARGO MANGE y LIBRADA CABAÑEZ CRUZ, en su carácter de deudor 
y aval respectivamente, se dicto un proveído el primero de junio de dos mil diecisiete, 
que copiado a la letra dice:

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, TENOSIQUE DE 
PINO SUÁREZ, TABASCO, A PRIMERO DE JUNIO DEL DOS MIL 
DIECISIETE.

PRIMERO. Visto lo cómputos secretariaies que anteceden, se 
les tiene por perdido el término a las partes para contestar la vista 
que se les hizo mediante proveído de fecha dieciséis de mayo del 
presenté arto.

S E G U N D O . Se tiene por presentado al ejecutante licenciado 
C A L L E T A N O  M O R A L E S  H E R N A N D E Z , con su escrito de Cuenta 
mediante el cual solicita se saque a remate en segunda almoneda el 
bien inmueble embargado al demandado y al mejor postor con 
rebaja del 10% (diez por ciento) del valor que sirvió de base para el 
remate el siguiente bien Inmueble.

TERCERO. Ahora, como lo solicita la parte actora 
ejecutante, con fundamento en los artículos 1410, 1411, 1412 del 
Código del Comercio reformado, en relación con los numerales 469, 
470, 471, 472, 473, 474 y demás aplicables del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia 
mercantil, sáquese a pública subasta en S E G U N D A  A L M O N E D A  y 
al mejor postor, el predio constante de 10,000.00, metros 
cuadrados, ubicado en la carretera federal Tenosique a Emiliano 
Zapata, Tabasco, mismo que a continuación se describe:

P re d io  u b ic a d o  e n  la c a rre te ra  F e d e r a l  T e n o s iq u e -E m ilia n o  
Z a p a ta , T a b a s c o , c o n s ta n te  d e  u n a  s u p e rfic ie  d e  1 0 ,0 0 0 .0 0  m e tro s  
c u a d ra d o s  (d ie z  m il m e tro s  c u a d ra d o s ), lo c a liza d o  d e n tro  d e  las  
s ig u ie n te s  m e d id a s  y  c o lin d a n c ia s : 2 5  m e tro s  c o n  carre te ra  fe d e ra l 
T e n o s iq u e  • E m ilia n o  Z a p a ta  y  8 4  m e tro s  c o n  J u a n  M a n u e l C a s tro  
R u lz , a l s u r  9 8 .0 0  m e tro s  c o n  d e re c h o  d e  v ía  d e l ferrocarril, a l e s te  
2 2 3 .9 1  m e tro s  c o n  c a m in o  v e c in a l y  a l o e s te  d o s  m e d id a s  1 1 2 .2 0  
m e tro s  c o n  J u a n  M a n u e l C a s tro  R u lz  y  7 4 .8 0  m e tro s  c o n  W ilb e rth  
S e b a s tiá n  C u J  C a s te lla n o s , In scrito  a n te  e l R e g is tro  P ú b lic o  d e  la 
P ro p ie d a d  y  d e l C o m e rc io  b a jo  e l n ú m e r o  5 1 3  d e l libro g e n e ra l d e  
e n tra d a s  a  folios 2 2 8 4  a l 2 2 8 8  d e l libro  d e  d u p lic a d o s  v o lu m e n  54, 
q u e d a n d o  a fe cta d o  p o r  d ic h o  c o n tra to  e l p re d io  2 3 0 3 7  al folio 5 7  d e l  
libro  m a y o r  v o lu m e n  92, y  to d a  v e z  q u e  e l d e m a n d a d o  fue c o n fo rm e  
c o n  la a c tu a liza c ió n  d e  a v a lu ó  e m itid o  p o r  e l p e rito  d e  la p a rte  
eje cu ta n te , to d a  v e z  q u e  n o  m a n ife s tó  s u  in c o n fo rm id a d  c o n  e l 
m is m o , p o r  lo  q u e  s e  to m a  c o m o  v a lo r  c o m e rc ia l la  c a n tid a d  d e  
$ 1 '0 0 0 ,0 0 0 .0 0  (u n  m illó n  d e  p e s o s  0 0 /1 0 0  M .N .) ,  m e n o s  la  re b a ja  
d e l 1 0 %  (d ie z  p o r  c ie n to ) d e  la ta s a c ió n  d e  d o n d e  re s u lta  la  c a n tid a d  
d e  $ 9 0 0 ,0 0 0 .0 0  (n o v e c ie n to s  m il p e s o s  0 0 / 1 0 0 'M .N .) ;  s e  le s  h a c e  
s a b e r  a  la s  p a rte s , a s i  c o m o  a  lo s  p o s to re s  q u e  d e s e e n  in te rv e n ir  e n  
la  p re s e n te  s u b a s ta , q u e  la  c a n tid a d  a n te s  m e n c io n a d a  s e rv irá  d e  
b a s e  p a ra  e l  re m a te  d e l  in m u e b le  m o tiv o  d e  la p re s e n te  e je cu ció n .

C U A R T O . Se hace saber a los licitadores que deseen 
intervenir en la presente subasta, que deberán depositar 
previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de 
este Juzgado Civil de Primera Instancia del Décimo Primer Distrito

de Tenosique de Pino Suárez, Tabasco situado en la Calle 
Guadalupe Victoria esquina con Vicente Guerrero s/n, de la colonia 
Lázaro Cárdenas del Rio ó ante el Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, cuando menos el 10% (diez por ciento) de la cantidad que 
sirve de base para el remate del bien inmueble motivo de la 
presente ejecución. / J

Q U IN TO . Conforme lo previene el numeral 1411 del Código de 
Comercio reformado, y toda vez que en este asunto se rematará un 
bien inmueble, anuncíese la presente subasta por tres veces dentro 
de nueve días, por medio de edictos que se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado, asi como en uno de los Diarios de 
mayor circulación que se editen en la capital del Estado; fijándose 
además avisos en los sitios públicos más concurridos de costumbre 
de esta ciudad, como son: J u z g a d o  C iv il d e  P rim e ra  Insta ncia , 
J u z g a d o  P e n a l d e  P r im e r a  In s ta n c ia  d e  e s ta  C iu d a d , J u z g a d o  d e  
P a z  d e  P r im e ra  In sta n cia , R e c e p to r ía  d e  R e n ta s , D ire c c ió n  d e  
S e g u rid a d  P ú b lic a  M u n ic ip a l, F is c a lía  d e l M in isterio  P ú b lic o  
Inve stiga d o r, E n c a r g a d o  d e  M e rc a d o  P ú b lic o  M un ic ip a l, H . 
A y u n ta m ie n to  C o n s titu c io n a l d e  T e n o s iq u e , T a b a s c o , y en el lugar 
de la ubicación del predio de referencia, asi como en la puerta que 
de acceso a este Juzgado, quedando a cargo del ejecutante la 
tramitación de dichos edictos y avisos, a efecto de convocar 
postores en la Inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en 
este Juzgado a las D IE Z  H O R A S  D E L  O C H O  D E  A G O S T O  D E L 
A Ñ O  D O S  M IL D IE C IS IE TE , haciéndoseles saber a las partes y a 
los postores que deberán comparecer debidamente identificados 
con documentos idóneo en original y copia simple y que no habrá 
prórroga de espera.

N O T IF lQ U E S E  P E R S O N A L M E N T E  Y  C Ú M P LA S E .
ASI LO  P R O V E Y Ó , M A N D A  Y  FIRM A, LA  LIC E N C IA D A  

N O R M A  E D ITH  C Á C E R E S  L E Ó N , JU E Z A  CIVIL D E  PR IM ERA 
IN S TA N C IA  D E L  D E C IM O  P R IM ER  D IS T R IT O  JU D IC IA L  D E L 
E S TA D O , T E N O S IQ U E  D E  P IN O  S U Á R E Z , TA B A S C O , P O R  A N T E  
LA S E C R E TA R IA  JU D IC IA L  D E  A C U E R D O S . C IU D A D A N A  
LIC EN C IA D A  S U S A N A  C A C H O  PÉREZ. Q U E  C E R T IF IC A  Y  DA 
FE.

EN VÍA DE NOTIFICACIÓN PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL E S TA D O  Y EN UNO DE LO S PERIÓDICOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN EN E L  E S TA D O , Q U E  S E  ED ITA  EN LA  CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TA B A S C O , POR TR E S  V EC ES  D EN TR O  DE NUEVE 
DIAS; EXPIDO E L  P RESEN TE ED ICTO  EN LA  CIUDAD DE TEN O SIQU E DE 
PINO SUÁREZ, E S TA D O  DE TA B Á S C O , M ÉXICO, A LO S VEINTE DlAS DEL 
MES DE JU N IO  D EL DOS MIL DIECISISTE. C O N S TE.

ÉL JUZGADO  CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO 
JUDICIAL DEL ESTADO , TEN O SIQ U E DE PINO SUÁREZ. 

TA B A SC O  '

LICENCIADA SbS/l ■Ca c h o  Pé r e z .
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, TABASCO.

E D I C T O

AL PÚBLICO EN GENERAL 
SE CONVOCAN POSTORES 
PARA LA SUBASTA 
P R E S E N T E

Q U E  E N  E L  E X P E D IE N TE  N Ú M E R O  1t/201l, R E L A T IV O  A L  JU IC IO  E S P E C IA l 
H IP O TE C A R IO . P R O M O V ID O  P O R  J 0 8 E  A N T E L M O  A L E JA N D R O  M E N O E Z . A P O O E R A D C  
G E N E R A L  PA R A  P L E IT O S  Y  C O B R A N Z A S  D E L  IN S T IT U T O  D E L  F O N D O  N A C IO N A L D E  IA  
V IV IEN D A  P A R A  L O S  TR A B A JA D O R E S  (IN F O N A V TT) E N  C O N T R A  D É  H U G O  A R TU R C  
G A R C IA  P É R EZ , C O M O  D E U D O R  A C R E D IT A D O  Y  L A  C IU D A D A N A  B R IG ID A  A R CO S 
VAZQUEZ. C O M O  C O N Y U G E  Y  G A R A N T E  H IP O TE C A R IO , C O N  F E C H A  T R E IN T A  DE 
M A Y O  D E  D O S  MIL D IE C IS IE TE , S E  D IC T O  U N  A U T O  Q U E  C O P IA D O  A  LA L E T R A  DICE:

JU Z G A D O  C M L  D E  PR IM ER A IN S T A N C IA  D E L  O C T A V O  D IS T R IT O  JU D IC IA L  D E  TE A P A , 
T A B A S C O , M É X IC O . T R E IN T A  D E  M A Y O  D E L  D O S  MU. D IE C IS IE TE .

V IS TO : E l contenido do lo rozón do euonte ooeroteriol, oo acuerde:
P R IM E R O . Advlrtiéndose do outo* quo la parlo domandodo no hizo manifestación 

alguna raspado dal avalúo oxMMdo por ol actor; do conformidad a lo provlolo por o) articulo 116 
dol Código do Procodlmtento* CMte* vigonto on ol Colado. se Heno a loo domandodo* por 
perdido ol derecho pora hocorlo. por tanto, oo dadora aprobado ol avalúo poro todoo loo efectos 
logoloo o quo hoya lugar.

S EG U M O O . Téngaso por prooantado al Ico ndado Jooó Anteftno Alejandro Méndez, 
Apoderado General pora pleito* y  cobranza* d»< Inetftuto dol Fondo Nocional do lo Viviendo 
poro loo Trabajadora*, parte adora, con tu  escrito do cuente, por exhibiendo ol certificado do 
fiberted ó existencia do grovémono*. dol predio motivo do lo site; ogréguooo (ficho certificado o 
k>* presantes autos para efectos.

TE R C E R O . Téngase por presentado ol licenciado José Anselmo Alejandro Méndez, 
Apoderado General paro pleitee y cobranzas dol Instituto del Fondo Nacional do lo Viviendo 
paro toe Trabajadores, porte adoro, con su escrito do cuento; y como lo peticiono, do 
conformidad a io provisto por loo numeratas 433, 434, 435 y 577 dol Código do Procedimientos 
CM Ies vigente on ol Estado, oéquooo o púbffoe subasta on PR IM E R A  A L M O N E D A  y al mejor 
postor, ol predio hipotecado a los demandados Hugo Arturo G a rd a  Pérez y Brígida Arcos 
Vázquez, sirviendo do baoo para ai remato ia cantidad do $431,000.00 (C U A T R O C IE N T O S  
T R E IN T A  Y  U N  MIL P E S O S . 00/100 M .N.). ol siguiente bien inmueble:

A ). Predio urbano con coso habitación ubicada an foto número diez, do lo manzana ’ B', 
ubicado an la caite Gardenias do lo colonia tas Floras, municipio de Teopo. Tabasco. con 
superficie do 105.00 metros cuadrados, con los medidas y colindando* siguientes:

Al Noreste: on 7.00 metros, con te codo Gardenia»; Ai Suroeste; on 7.00 metros con ol 
lote número veinticuatro; Ai Sureste: on 15.00 metros, con ol tote número once; Al Noroeste: 
1 5 . 0 0  motros con el loto número nuevo.

inscrito en el Registro Público do lo Propiedad y  dol Comercio do Jalapa, Tobasen, el 
catorce do febrero del dos mil odio, el acto do .manifestación de obra nueva, contrato do 
compraventa y contrato da apertura do crédito simple con garantió hipotecario, contenido on lo 
Escritura Pública número mft cuatrocientos setenta y  trae, inscripto bajo al número 099, dol Itero 
general do entrados, a folios dal 672 ai 564, dal Ubro de'duplicados volumen 84. quedando 
afectado por dicho acto y contrato al prtdlo número 20436. folio 130, dol libro mayor, volumen 
75.

A  nombro de Hugo Arturo G o rd o  Pérez, ai cual se le fija un valor comercial de 
$431,000.00 (C U A T R O C IE N T O S  T R E IN T A  Y  U N  M I L  P S S O S  0 0 / 1 0 0  M .N.). siendo oslo 
cantidad le bato poro el remate.

T E R C E R O . So hoco saber o los ücitedores que deseen Intervenir en le presente 
subasta, que deberán depositar previamente en el departamento de consignaciones y  pegos de 
esto juzgado, ubicado en le cede Pieza Independencia número 143-A de este municipio de 
Teopo. Tebeeco, por 1o menos, el diez por danto en efectivo del valor dal bien inmueble motivo 
de le presente Mis, de conformidad con el articulo 434, fracción IV  del Códtyo de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.

C U A R T O . De conformidad con el articulo' 433. fracción IV, del Código de 
Procedimientos CMte* vigente en el Eetedo. eéqueee e publica subaste por D O S  V E C E S  DE 
S IE T E  E N  S IE T E  D lA S, en el Periódico Oficial del Estado, asi como an uno de los diarios de 
mayor circulación que se editen en este dudad, fijándose además los avisos en los sitios 
pübfieoe más concurridos de costumbre de este dudad, para te cual expidas» loe adidos y 
ejemplares correspondientes, convocando poetoras en la Intellganda da que (ficho remate se 
lavaré a cabo an asta juzgado a las D IE Z  H O R A S  D E L  T R E S  D E  A G O S T O  D E L  D O S  MIL 
D IE C IS IE TE .

N O T IQ U E 8 E  P E R S O N A L M E N T E  Y  C U M P L A S E .
A S I L O  P R O V E Y Ó , M A N O A  Y  FIR M A  L A  U C E N C IA O A  D A L IA  M A R TIN E Z  P E R E Z . 

J U E Z A  C IV IL  D E  P R IM E R A  IN S T A N C IA  D E L  O C T A V O  D IS T R IT O  J U D IC IA L  D E  TE A P A , 
T A B A S C O , P O R  A N T E  L A  C IU D A D A N A  L IC E N C IA D A  G U A D A L U P E  T .  C A N O  M O U IN S D O . 
S E C R E T A R IA  JU D IC IA L  Q U E  C E R T IF IC A  Y  D A  F E .

Y  P A R A  S U  P U B LIC A C IÓ N  E N  E L  P E R IÓ D IC O  O FIC IA L D E L  E S T A D O  P O R  D O S  V E C E S  
D E  S IE T E  E N  S IE T E  D ÍA S , A S Í C O M O  E N  U N O  D E  L O S  D IA R IO S O E  M AYO R  
C IR C U L A C IÓ N  Q U E  S E  E D IT E N  E N  E L  E S T A D O . E X P ID O  E L  P R E S E N T E  E D IC T O  A  L O S  
V E IN T E  D ÍA S  D E L  M ES  D E  JU N IO  D E L  D O S  MIL D IE C IS IE TE .

se*n*cv

Col. Contra. Toopo. T**>. CPftSOO.
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. Notario PúblicoNúióeró Trece

Notario del Patrimonio ínmieble Pederal.
R É G .F E D . fcJAÜS; LQFP-32tí209-957- -- ■ ---  » -  —  - ’ '.........................•_________________ ,____

L ie; Pa VÁMBÉ LOPEZ F^C O N I

LIC. Melchor Lópa Hérnindtt '
Notario Adscripto

AVISO NOTARIAL

Le suplico ordenar que se publique en EL Periódico Oficial del Estado, por dos 

veces de diez en diez días, el Aviso Notarial cuyo texto es el siguiente:

"Al calce un sello con el Escudo Nacional al Centró, que dice: República Mexicana

Número Trece, en cumplimiento de lo dispuesto por el Párrafo Tercero del 

Artículo 680 del Código dé Procedimientos Oviles del Estado de Tabasco, HAGO 

SABER: que por escritura publica número 35,008 del Volumen CCCLXX otorgada 

ante mí, el uno de junio del año 2015 y firmada en ese día, se radicó para su 

tramitación Notarial, la Testamentaría de la señora TAYDE MADRID SALINAS , el 

señor JÁBAL TEJEDA ARIAS, aceptóla herencia y el cargo de albacea que le fué

-  Estados Unidos Mexicanos -  Uc. Payambé López Falconl, Notarlo Público

Le suplico ordenar que se puDiique en ei renoaico,; 

Ofldal del Estado de Tabasco, por dos veces de diez en diez.

Villahermosa, Tabasco, a 22 de mayo del año 2017

NO!

NUMERO TRECE DEL ESTADO DE TABASCO.
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N o -7591 LIC. PAYAMBÉ LOPEZ FALCONI
Notario Público Número Trece 

Notario del Patrimonio Inmueble Federal. 
REG. FED. CAUS. LOFP-320209-957

LIC . Melchor López Hernández 
Notario Adscripto

AVISO NOTAFUAL

Le suplico ordenar que se publique en EL Periódico Oficial del Estado, por dos veces de diez en 

diez días, el Aviso Notarial cuyo texto es el siguiente:

"Al calce un sello con el Escudo Nacional al Centro, que dice: República Mexicana -  Estados 

Unidos Mexicanos -  Lie. Payambé López Falconi, Notario Público Número Trece, en cumplimiento 

de lo dispuesto por el Párrafo Tercero del Artículo 680 del Código cíe Procedimientos aviles del 

Estado de Tabasco, HAGO SABER: que por escritura pública número 36,843 del Volumen 

CCCLXXV otorgada ante mí, el 17 de septiembre del año 2016 y firmada en ese día, se radicó 

para su tramitación Notarial la Testamentaría de la señora DELFINA CEFERINO MORALES, los 

señores JUAN PEREZ CEFERINO, GUADALUPE PEREZ CEFERINO, MARIA DEL CARMEN PEREZ 

CEFERINO, IGNAOA PEREZ CEFERINO, MARTHA PEREZ CEFERINO, y/o MARTHA ROSA PEREZ 

CEFERINO, YOLANDA PEREZ CEFERINO, MICAELA PEREZ CEFERINO, CONCEPCION PEREZ 

CEFERINO y/o MARIA CONSEPCION PEREZ CEFERINO, la señora YOLANDA PEREZ CEFERINO, 

aceptó la herencia y el cargo de albacea que le fué discernido por la Testadora, protestó el fiel y 

legal desempeño del albaceazgo y manifestó que con tal carácter, en cumplimiento de su 

cometido, procederá a formular el inventario de los bienes rellctos".-

Villahermosa, Tabasco, a 22 de mayo del año 2017

5 de Mayó Núm. 438 Tels. 91(93) 12-16-53 y 12-16-53. Fax 12-04-72. C.P. 86(XW.Viilahermosa, Tab
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No.- 7638 “DESARROLLO URBANISTICO DEL PACIFICO”, S.A. DE C.V. v
ASAM BLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS ^

Se comunica a los accionistas de “DESARROLLO URBANISTICO D EL PACIFICO”, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, para la celebración de una ASAMBLEA  
GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS, que se llevará a cabo el día 18 de AGO STO  
del 2017, a las 11:00 Horas, en el domicilio del SALÓN “M ONTUY” del Hotel Fiesta Inn
Villahermosa Cencali, ubicado en la Calle Benito Juárez, número 105, Colonia 
Lindavlsta, de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco, México, código postal 86050, de 
conformidad con el siguiente:

ORDEN DEL DIA

I. - Balance general y estado de resultados de la empresa correspondiente al ejercicio
2016.

II. -  Informe del Comisario de la sociedad.

III. - Informe que establece el artículo 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles.

IV. - Aprobación de los estados financieros y balance correspondiente al ejercicio 2016, 
de conformidad con lo previsto por el artículo 197 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles.

V. - Renuncia, designación o ratificación, en su caso, del Administrador Único, funcionarios 
y comisarios de la Sociedad.

VI. -  Designación de delegados especiales y otorgamiento de poderes.

Para asistir a la Asamblea, los accionistas de “DESARROLLO URBANISITICO DEL 
PACIFICO”, Sociedad Anónima de Capital Variable, deberán acreditar a más tardar en la 
fecha y hora que señala la convocatoria y previo a la instalación de la misma, los títulos 
accionarios que acrediten sus derechos corporativos; en caso contrario, no tendrán 
derecho a participar en ia asamblea ordinaria de accionistas. La representación para 
concurrir como apoderado a la Asamblea por cualesquiera de los socios, podrá conferirse 
mediante mandato general o especial, otorgado ante fedatario público.

Se hace constar a los accionistas de la sociedad, que se encuentra a su disposición con 
quince días naturales antes de la celebración de la asamblea ya señalada, el informe a 
que se refiere el artículo 173 de la citada Ley General de Sociedades Mercantiles.

Los socios deberán acompañarse de sus títulos accionarios para acreditar su legítimo 
derecho y en su caso, participar en el desarrollo de la asamblea.

Villahermosa, Tabasco, 08 de Junio del año 2017.

SR. ALBER TO  MAY A Lv A
Administrador Único de la sociedad denominada 

“Desarrollo Urbanístico del Pac/fico”, S. A. de C. V.
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